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Cumpliendo lo ofrecido en el primer número de nuestra revista, hemos puesto a la venta 

d  primer folleto municipalista de la Bihlioteca T IE M P O S  N U E V O S , que lleva por título

IN T E R V E N C IÓ N  SO C IA L IS T A  

E N  L O S  A Y U N T A M I E N ^ ,
P O R  N U ESTRO  CAMARADA

A N D R É S  S A B O R I T

E l precio del folleto es el de cincuenta céntimos, haciéndose un descuento del lo  por lo o  a quie­

nes soliciten, como mínimo, diez ejemplares, y  del 20 por 10 0  a los que pidan más de veinte.
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L A  E X P O SIC IO N  D E M U E B LE S N U EV O S  M . M A L D O N A D O , CONSTRUCTOR 

V A R I E D A D  ^  S O L I D E Z

Inmenso surtido en camas de hierro y  bronce - Mobiliario para oficinas - Material escolar 

D E S P A C H O S  - C O M E D O R E S  - D O R M IT O R IO S  - T A P IC E R IA  M O D E R N A  (gran confort)
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Año I Madrid, lo <Íe septiembre de 1934 Kiím. 10

REV ISTA  Q U IN C EN A L DE ESTU- 

DIOS SO C IA LISTA S M U N ICIPALES TIEMPOS
NUEVOS Director:

A N D R É S  S A B O R I T  C O L O M E R

Redacción: R O L L O , 2 -T elefon o  2794,2
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Necesidad de una ley de urbanización
✓ ^ . 1  exprupiuciÓH ¡a rco sa  por causa de iitilidíid 

—  «Quizá no haya entre las institu- 
« dones jurídicas m odernas ninguna de aplica- 

ciones tan trascendentales, a  la hora presen­
te, y de aplicación tan repetida para  los pro­

blemas sociales como la expropiación forzosa por causa 
de utilidad pública.» Con estas líneas, tom adas del estu­
dio, de que es autor D . N iceto A lcalá-Zam ora, «Los de­
rroteros de la expropiación forzosa», se iniciaba la Me­
moria que sobre el tema tercero, «L a  expropiación fo r­
zosa por causa de utilidad pública», presentó la repre­
sentación de M adrid al Congreso Internacional de Ciu­
dades (Sevilla-Barcelona, 1929).

Los autores de este informe lo dividíian en cuatro 
partes. La  tercera constituía en su enunciado una de­
claración de que las leyes vigentes sobre la m ateria en 
nuestro país no responden a las exigencias de la moder­
na urbanización. Se titulaba «Modificaciones que po­
drían introducirse en las leyes vigentes para facilitar y 
activar el normal desarrollo de la ciudad».

Kstimaban conveniente los autores de dicho informe 
a codificación en form a de las diferentes leyes y  dispo­

siciones que se relacionan con la expropiación, y parli- 
cu ármente de la variadísim a legislación de carácter es­
trictamente municipal.

L as diversas modificaciones que proponían afectan 
principalmente a los procedimientos que han de seguirse 
tn os expedientes de expropiación forzosa. Procuran 
abreviar los trám ites y solicitan de los Poderes públi­
cos una reform a que procure evitar algunas obscurida- 

â parte que se refiere a la expropiación 
c erechos industrias, com ercios, etc. — , que fre-

' cntemente dificulta la conclusión de las expropia- 
<'iones. ^ ^

La cuestión necesita ser planteada en otros términos.

Después de la guerra  se lia operado un gran  cam bio de 
procedimientos y  orientaciones en m ateria de urbaniza­
ción que precisan ser tenidos en cuenta. H ay que pro­
curar la redacción de una ley de urbanización que po­
sibilite, estimule y  encauce una profunda reorganiza- 
ci()n de los servicios municipales.

l 'Ua opinión viiliosa. —  ('on un criterio moderno so­
bre la cuestión se expresalia la Memoria del (labinete 
Técnico de Accesos y K xtrarradio  de Madrid que ha sido 
hecha pública al inaugurarse la prolongación de la C a s­
tellana en M adrid. Fíe aquí lo que dice al tratar de la 
coordinación de los planes del .\yuntam iento de Madrid 
con los del l is ta d o :

«La codicia de los propietarios, e! deseo de valorizar 
sus propiedades, así como la libre disposición y  uso 
indebido que hagan de los terrenos afectados por los 
proyectos o por sus zonas de influencia, pueden dar 
al traste con el resultado ecomnnico v social de las 
obras que se estém ejecutando. L a  ley ile Expropiación 
forzosa y  el Estatuto no prevén estas circunstancias, 
ni señalan norm as a las cuales habrá de su jetarse el 
Estado o el M unicipio para dar al problema de exten­
sión de la ciudad, al de enlaces ferroviarios, al de em­
plazamiento de estaciones y al de contrucción de carre­
teras y  v ías  de penetración las suficientes garantías 
que permitan establecer un perfecto control sobre los 
precios de terrenos y al destino que los propietarios, y 
aun los Municipios afectados por el proyecto, den a sus 
terrenos.»

Un mal a evitar: la lentitud en ¡os trám ites. —  En la 
misma M em oria se afirm a, refiriéndose al tema concreto 
de que me vengo ocupando: «Desde luego, la  ley de 
Expropiación forzosa, la  de R eform a interior de pobla­
ciones y  la  de Ensanche señalan una tram itación para 
las expropiaciones de los proyectos declarados de uti-
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lidad páldica que lo dificultan sobrem anera y  hacen 
su tram itación interminable.»

«Del mismo modo— añade— , tanto el Estatuto  mu­
nicipal como las leyes vigentes en esta m ateria ha­
blan alg-o y prevén zonas laterales de expropiación; 
pero no existe precepto legal ni limitación para zonas 
de influencia y , sobre todo, para  establecer ese control 
en los precios, para  regularizar la  com praventa de te­
rrenos y para reglam entar los usos y  destinos que és­
tos hayan de tener.»

H e querido copiar los párrafos que anteceden para 
que se vea hasta qué extrem os puede ser interesante 
para  nuestros Ayuntam ientos la prom ulgación de una 
ley de urbanismo. En  cuanto a la  amplitud que la m is­
ma haya de tener, creo conveniente transcribir los pun­
tos que una ley de esta naturaleza debe abarcar, a jui­
cio del gerente de los servicios técnicos del Ayunta­
miento de M adrid. Como podrá notarse, la  ley de ur­
banism o, a juicio de dicho técnico, habrá de promul­
g arse  con carácter especial para  Madrid, teniendo en 
cuenta, sin duda, al hacer esa  propuesta, que no era 
de su incumbencia solicitar una ley de posible aplica­
ción a  otras ciudades españolas, a otras provincias es­
pañolas, mejor dicho.

« L a  ley de Extensión— se dice en la M em oria que 
acom pañaba al plano de extensión de M adrid— que se 
prom ulgase para M adrid ha de conferir facultades es­
peciales en m ateria de urbanización y servicios inter­
m unicipales en los aspectos técnicoadm inistrativo, eco­
nómico y social.

H a  de contener, sobre todo, preceptos especíales, sin 
perjuicio v adem ás de los establecidos en la legislación 
vigente, tocante a ;

1 .  ° Expropiación forzosa am pliada a la superficie 
precisa en cada caso para dar el verdadero valor a una 
vía  pública, ordinaria o férrea, o a zonas completas.

2 . “ R eservas de terrenos, por un plazo prudencial, 
que en los planes de extensión se destinen a usos pú­
blicos, tales como parques, cam pos de juego, edificios 
escolares y públicos, casas b aratas, etc.

N orm as para fijar con el propietario en estos casos 
el precio de opción del terreno.

3 .  ° Igual extensión de facultades en los casos de 
construcción de im portantes edificios públicos o gran ­
des parques.

4 . ° Posibilitlad de aplicar también aquéllas para la 
transform ación tle barriadas insalubres o superpobla­
das, fijando en este caso el límite de densidad bruta 
consentida.

5 . “ Norm as a fijar para la concesión de licencias en 
zonas no inmediatainente urbanizables.

6 . " .-Vplicacuhi en la ley del principio de la divi.si()n 
en zonas de diversos usos y ordenación de las mismas.

7 . " Definición especial, en la zona de influencia del 
g ran  Madrid, de las zonas urbana, agrícola e interme­
dia de transición y redacción de sus ordenaciones.

8 . ° Norm as sobre parcelación y reparcelación.
9 . ® Creación del Consejo superior de Extensión de

M adrid, señalando su composición y facultades, y a s ig ­
nándole recursos económicos.

Protección de los lugares históricos o bellezas10.
naturales de la com arca, incluidos los ejem plares ar­
bóreos notables, aunque sean de propiedad privada.

ig i6 .  N o se olvide que las elecciones de abril d e l j i  
fueron m unicipales. —  L a  dem ostración de la urgencia 
de una ley como la que propugnam os nos la dan las 
conclusiones aprobadas en el Congreso de la Unión de 
Municipios Españoles del año 1926. L a s  líneas genera­
les de las m ism as eran las siguientes:

a) H acer obligatorio para todos los Municipios de 
más de 10 .000  alm as, o aquellos que siendo de menor 
población sufrieren auinentos de m ás de un 20 por 100 
en el último decenio o los que tuvieran balnearios o es­
taciones donde en cualquier época del año se con grega­
ra población que supusiera un aumento del 50 por 100 
sobre su vecindario habitual, la  form ación de proyectos 
de reform a, ampliación y  ensanche de los poblados.

b) O bligar a que los proyectos se comiencen al año 
de la  v ig en cia  de la ley de U rbanización y  se ultimen an­
tes de los cuatro, a partir del instante en que la ley se 
dicte.

c) L a  necesidad de que la aprobación de los proyec­
tos y anteproyectos lleve anexa la declaración de uti­
lidad pública y  necesidad de la ocupación de los terre­
nos precisos.

d) Abordar conjuntaiíienie en los proyectos el en­
sanche de los poblados y su reform a interior, aunque 
ambos aspectos puedan estudiarse de un modo sepa­
rado.

e) Prever en los proyectos de ampliación las vías 
de extensión y enlace, creación de espacios libres, zonas 
de edificios, servicios públicos, parcelación de terrenos, 
redes de abastecimiento de agu as, sistem a de evacua- 
eión V ordenanzas de edificación.

f) Atender en los proyectos de reform a interior a 
ios motivos sanitarios, estéticos y de circulación.

g) Necesidad de revisar los proyectos cuando la 
población crezca.

h) Coordinación de los Ayuntam ientos situados en 
la cintura de las grandes ciudades con éstas para que 
ia correlación urbana no se rompa.

i) Creación de un Consejo superior de urbanización, 
cuya misión ha de ser csencialm em e exam inar los pro­
yectos form ulados al solo efecto de comprobar si se am ol­
dan a  las prescripciones legales ; en el cual Consejo ac­
tuará un organism o con funciones efectivas.

j) Precisión de tram itar los proyectos y anteproyec­
tos con arreglo  al Estatuto municipal v reglam ento de 
obras, bienes y servicios municipales, cuyo articulado 
debería incorporarse a la ley g^enci'al de urbanización.

k) D erogación, a partir del momento en que se p ro ­
mulgue la ley, de las de reforma interior do las pobla­
ciones, ensanche y reglam entos respectivos.

l ) Coordinación de los proyectos de la lev de E x ­

ios

'tu r o

so
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propiación í'ürzo.sa con ios qui; sobie lal m ateria se con­
denen en el Estatuto municipal y  reg-lamento respec­
tivo, a fin de que la jnateria indicada quede recopilada 
en un solo }• único texto.

11) Posibilidad de que los Apuntamientos expropien 
la totalidad o parte de la zona cíonde havan de realizar­
se los proyectos.

m) Detalle de los medios económicos con que deben 
contar los Ayuntam ientos para realizar sus obras ; y

n) Lig-amcn del régimen actual con el nuevo m edian­
te v an as disposiciones transitorias que se contengan en 
la ley.

Las peticiones ae los Ayuntam ientos y  el Estatuto m u­
nicipal-----Como puede observarse?, no deja de ser cu­
rioso que sean los Ayuntam ientos mismos los que soli­
citan la obligatoriedad de una conclusión que se en­
cuentra y a  contenida en el Estatuto, como lo es la pn- 
niera de las transcritas, reproducción, aunque con a lg u ­
nas modificaciones y aditamentos aconsejados por la
c.xperiencia, del articulo 2 iy  del Estatuto m unicipal. 4£n 
realidad —  y ello debido a la  rutina, a la fa lta  de con­
tinuidad de la obra municipal, en muchos casos, al te­
mor de herir, cuando .se trata de Ayuntamientos con­
servadores, intereses de p articu lares— , los A yunía- 
mientos representados en los Congresos de la Unión de 
-lunicipios Españoles tenían de antemano perdida la 
partida cuando solicitaban del Estado la obligatoriedad 
etc preceptos que. con ligeras variantes, han sido inclui­

os en el articulado del Estatuto, sin que la m ayor par­
le de los Ayuntam ientos hayan hecho nada por'ponerse

condiciones siquiera de poderlos cumplir por fa lla

de capacitación técnica o por ausencia de una sana po­
lítica municipal.

Financiación de los planes de urbanización. —  Desde 
el punto de vista ju rd ico , una ley general de urbaniza­
ción dejaría sin v igo r los preceptos de la  reform a inte­
rior de poblaciones de ios de la de Ensanciie de
1S92 y  reglam enios respectivos, los relativos a la  expro­
piación forzosa contenidos en la ley del 10  de enero de 
i 8/9, los del E statuto  municipal en la parte referente a 
esta m ateria y del reglamento de obras, bienes y  servi­
cios municipales.

¿ Con qué medios económicos se contaría para aten­
der debidamente a  los planes y  proyectos de am plia­
ción y  ensanche'' L a  respuesta a este extrem o capital 
de la cuestión puede encontrarse, con las limitaciones 
y  vanan tes que impone a uno de ellos el tiempo (1927) 
en que J'ué confeccionado, y teniendo en cuenta que 
el otro se refiere a un caso concreto, en dos estudios 
sobre la m ateria aparecidos en nuestro p a ís ; me refiero 
a la ponencia que el Instituto de Estudios Municipa- 
listas de España presentó sobre el tema «Urbanism o» al 
1 1 1  ( ongreso de la L nión de Municipios Españoles, 
verificado en Barcelona en 1927, y a la  M em oria que 
acom pañaba a  los trabajos del Gabinete Técnico de 
Accesos y E xtrarrad io  de Madrid.

Según el prim ero, habría de contarse con la enaje­
nación de terrenos afectados por el pro\ecto, con la 
contribución territorial d e 'la s  fincas que se construyan 
en el sector comprendido en el proyecto, durante un 
período no menor a treinta años, más los aumentos que 
en dicha contribución se produzcan por la revisión de 
registros fiscales, con los recargos que sobre tales con-
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Iribuciones y por el propio período de años se impon­
gan , y con "el producto de las contribuciones especia­
les, conce<lidas con la amplitud que previene el E sta ­
tuto municipal y  el reglam ento de H acienda muni- 
cipal.

N uevas perspectivas para las haciendas locales.— Las 
fórm ulas que propone el Gabinete de Accesos y E x ­
trarradio de M adrid se asientan en una labor de coor­
dinación de la ley de Urbanización con un sistem a de 
tributación que la m ism a ley habría de lacilitar (im­
puesto sobre el va lor del suelo, gravam en sobre las 
viviendas in sa lu b res).

«Tanto el Estatuto municipal como las leyes vigen­
tes en la m ateria hablan y prevén zonas laterales de 
expropiación; pero no existe precepto legal m lim ita­
ción para zonas de influencia y , sobre todo, para esta­
blecer un control sobre los precios que a los terrenos 
den sus propietarios, para regularizar la com praventa 
de terrenos y para reglam entar los usos y destinos que 
éstos hayan de tener.»

«E l control a que nos referim os— se dice m ás ade­
lante— en los párrafos anteriores, que se ejerce con la 
sola determinación de las zonas de uso, perm itirá al 
Estado establecer— no se olvide que se refiere a los 
proyectos de prolongación de la C astellana y a los en­
laces ferroviarios, concretamente— la relación con los 
propietarios de los terrenos, llegando en unos casos a 
la  incautación con aplicación de la ley de Expropiación 
Forzosa previa indemnización, la cual no rebasará nun­
ca el precio del terreno que haya servido de base para  
la form ación del liquido im ponible dos años antes de la 
(echa de aprobación del proyecto. L e  perm itirá también 
en algunas zonas establecer un convenio con los pro­
pietarios para  que éstos cedan parte de su propiedad, 
la  destinada a vías públicas y  a servicios, y perciban el 
valor-del resto de su pro])iedad no en m etiilico, sino por 
la entrega de otros terrenos, cuyo valor, aplicado el mi- 
pucslo de plusvalía y de m ejoras obtenidas por el 
proyecto, sea igual al de tasación obtenido en la refor­
ma scñalada'en  el párrafo anterior.

En  alguna otra zona— quizá en las industriales— po­
drá economizarse el Estado la expropiación con sólo 
am parar o proteger el establecimiento de industrias re­
guladas y ejecutadas en la  form a y  con las condiciones 
que la ordenanza correspondiente haya determinado, 
sujetando sus trazados y  vías principales a los del pro­
yecto de extensión de M adrid o a los especiales de tra­
zado que se señalan en el proyecto que ha de desarro­
llar esta Com isión.

E sto s procedimientos permitirían desarrollar con gran  
rapidez las obras sin necesidad de disponer de las enor­
mes sum as que supone la  expropiación forzosa con in­
demnización. D e todas m aneras, y  cualquiera que sea 
el procedimiento que se adopte, deberá, al emprender­
se las obras, ser autorizada la ocupación previa de to­
dos los terrenos afectados por el proyecto qne nos 
ocupa.»

.\ los medios aquí propuestos habría que añadir, en 
determinados casos concretos, los que resultarían de la 
cesión por el Estado a los Ayuntam ientos —  con crite­

rio urbanístico, no con fines de clientela política —  de 
terrenos o edificaciones que en manos del Estado sign i­
fican una riqueza im productiva, cuando no una carg a , y 
que en buena política deberían ser cedidos a los Muni­
cipios siempre que éstos puedan y garanticen conver­
tirlos en parques, en espacios libres, en jardines de in­
fancia, escuelas al aire libre, m ercados, hospital, alber­
gue de m endigos y  obreros transeúntes. ., en solares que 
permitan construir viviendas económicas, cuando no in­
fluir en el precio de los solares de propiedad particular 
o posibilitar la  realización de proyectos que alivien el 
paro obrero.

('onchisióit. —  H e preferido recoger la opinión de 
unos técnicos, los acuerdos de los Congresos de la 
Unión de Municipios Españoles y unos párrafos de 
M emorias redactadas por Com isiones de carácter ofi­
cial, a arg-umentar por mi cuenta sobre una cuestión 
en la que, por desgracia, no han reparado nuestros 
Ayuntam ientos en la form a debida. «La visión que has­
ta el presente se ha tenido del problema de extensión 
de M adrid— se dice en la M em oria que redacta la Co­
misión de Enlaces ferroviarios de M adrid— ha estado 
reducida a la form ación de planos y proyectos de una 
mal llam ada urbanización, dando de lado a la  serie de 
cuestiones previas que es necesario p lan tear; que sin 
ellas no se dará un solo paso  y no conseguirem os salir 
de los estrechos límites en que siempre nos hemos mo­
vido.» «El momento es decisivo. E l decreto de la R e ­
pública (sobre enlaces ferroviarios) puede ser el punto 
de partida, el arranque de una nueva etapa. Los pro­
blemas sometidos a nuestro estudio, una vez definidos, 
pueden ser base para los futuros estudios de extensión 
y simultáneamente plantear una serie de cuestiones pre­
vias (ley de Urbanism o, política del suelo, ordenanzas 
de volumen y  de uso, etc.) como preceptos necesarios 
para una ordenación de la ciudad en todos sus as­
pectos.»

Son el Gabinete de A ccesos y E xtrarrad io , la ('om i­
sión de Enlaces, la  ley de O bras de puesta en riego 
de 13  de abril de 1932 y la  ley de O bras públicas sobre 
emplazamiento de instalaciones ferroviarias dentro de 
las gratules urbes («si se estim a que el actual perjudi­
ca el desarrollo urbanístico»), y la ley sobre expropia­
ciones para la Ciudad Jardín  de .-Micante..., iniciativas 
todas de nuestro compañero Indalecio Prieto, desvir­
tuadas por su sucesor en el ministerio de O bras pú­
blicas, a  las que los Ayuntam ientos españoles, cuya es­
trechez económica amenaza con retardar en muchos 
años el engrandecim iento del Estado, que tiene que 
fundarse— dejem os una vez m ás que sean otros los que 
hablen— en una vida municipal «pujante y recia», no 
han prestado la adhesión fervorosa que merecían.

Somos muchos los jóvenes —  permítaseme esta di­
gresión —  que hemos llegado a hacer de la apetencia 
revolucionaria el contenido de nuestra actuación y  el es­
timulo de nuestros estudios. Porque se^ha perdido una 
oportunidad que, sinceram ente, no creemos pueda lo­
grarse  de nuevo, en España al menos, por métodos cons­
titucionales.

A. F JÍR N A N D E Z  B A L L E S T E R O S
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EstAción parA tratamiento de basuras que está construyendo esta Compañía en Madrid.
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Las instituciones de cultura del Municipio madrileño

El Museo Prehistórico: Lo ^ue es y lo ^ue

debe ser
y^AD RiD . que se creía 

^  m poí* ios eruditos del
/ n a  pasado siglo que de* 

y '  V  ^  bía el ser la  capital 
de Españ a al capri­

cho de Felipe II , es de las ciudades 
que tienen un m ás lejano pasado. 
O tras capitales se honran y se en­
orgullecen de sus edificios árabes, 
cristianos o rom anos ; m as a todas 
les aventaja Madrid, puesto ([iie sus 
solares fueron habitados de manera 
continua desde los tiempos m ás an­
tiguos conocidos.

D a  la circunstancia extraordinaria 
de que cu.md ) se in-'ciaron los estu­
dios prehisttSricos en 1860, cuando 
se discutía aún, en la Academ ia de 
C iencias de P arís , si el hombre ha­
bía sido contemporáneo del mamut 
y de los grandes m am íferos del últi­
mo de los periodos geológicos, C a­
siano de Prado y  dos sabios france­
ses descubrieron en los Cerros de 
San Isidro el prim er yacimiento pa- 
leol'tico de E sp añ a. N o hay obra de 
Prehistoria, por insignificante que 
sea, nacional o extran jera, que no

lo estudie, pudiéndose decir que tie­
ne en su género la m ism a importan­
cia C[ue la Caieva de Altam ira en h; 
C|iie respecta al arte.

Pero  San Isidro no era un hecho 
aislado. ,En todos los alrededores de 
M adrid, desde la C asa  de Campo 
hasta el Jaram a, aparecen cotidia­
namente gran cantidad de objetos 
prehistóricos C|ue debieran ser reco­
gidos y estudiados, por correspon­
der a épocas casi desconocidas de la 
Hum anidad, v especialmente por tra ­
tarse de páginas ignoradas de la h is­
toria m adrileña.

Los trabajos iniciados en los últi­
mos años por nuestro Municipio han 
dado extraordinarios frutos. Los 
abundantísimos m ateriales recogidos 
permiten tener una idea completa de 
la cultura del hombre madrileño, 
desde la lejana Edad de Piedra hasta 
la época visigoda.

E s , pjjes, e! momento de dar al 
público los resultados de estos es­
tudios, y a este fin, dentro de a lg u ­
nos m eses, abrirá sus puertas, en el 
edificio del antiguo Hospicio, un 
nuevo centro de cultura, el Museo 
Prehistórico de Madrid.

La  circunstancia de no estar term i­

Cerámica del principio de la Edad del Bronce (dos mil años antes de J. C.), del poblado
de la Ciudad Universitaria

nadas las instalaciones y el que ten­
gam os del Museo Prehistórico y sus 
fines una idea m ás elevada y m ás 
am plia de aquella a t|uc por el mo­
mento debe am oldarse nos obliga a 
exponer primero lo que el M useo es 
en el momento presente, y  después 
lo que debiera ser o, mejor dicho, 
lo que será, puesto que tenemos la 
seguridad de que el Concejo no ha 
de desam pararlo.

E l M useo consta ahora de una 
sola sala , am plia, pero que se ve 
m erm ada por el sector que cqnsti- 
tuye nuestro cuarto de trabajo. L as 
colecciones, muy apretadas, por cier­
to, estarán divididas en dos series. 
S i se comienza por la derecha, se­
gún se entra, se verá  en primer tér­
mino una vitrina destinada al yac i­
miento de San Isidro. c|ue tiene en­
cima un gráfico con el corte del y a ­
cimiento, en el cual se ha procurado 
dar una idea de las tierras que cons­
tituyen las capas en que aparecen 
los objetos. E sto s son los m ás anti­
guos vestig ios del hombre m adrile­
ño en la  Edad de la Piedra ta lla d a : 
hachas de piedra trabajadas a  g o l­
pes, con las cuales cavaban las fosas- 
tram pas en que cazaban elefantes, 
rinocerontes y otros grandes m am í­
feros. Ante ellas el público form u­
lará va rias  p regu n tas; ¿Q ué ele­
mentos hay para  saber que estas 
piezas son auténticas? ¿Cóm o se 
m anejaban? ¿C óm o eran los anim a­
les que cazaban? F ieles a los fines 
educativos del M useo, hemos colo­
cado al lado de la vitrina un gráfico 
del empleo de tales hachas de pie­
dra, y en las paredes, una reconsti­
tución explicada del elefante antiguo 
y dibujos de otros anim ales cuater­
narios, hechos por el mismo hombre 
fósil. N os referim os, naturalm ente a 
pinturas rupestres.

En  las restantes vitrinas del P a-
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l e

ya-
rado

P a ­

leolítico m adrileño se v a  siguiendo 
el progreso industrial, puesto que 
los instrumentos groseros y primi­
tivos se ven sustituidos por otros 
más finos y  mejor trabajados, tales 
como puntas de lanza, cuchillos, rae­
deras para trabajar las pieles, uten­
silios para la m adera, etc.

Si volvem os a la  puerta de entra­
da y seguim os las vitrinas de la iz­
quierda, verem os en primer lugar 
las industrias de la ápoca de tránsito 
entre la Edad de la Piedra tallada, 
en que el hombre era nómada v ca­
zador, de la .Edad de la Piedra puli­
mentada, en que el hombre era agri­
cultor y  ganadero y  conocía la cerá­
mica, el tejido y trenzado v el puli­
mento de la piedra. M adrid es inuv 
rico en estaciones de este tiempo, asi 
como del principio de la E d ad  del 
Bronce. H ay expuestos vasos con 
elegantes adornos incisos que mere­
cen ser restaurados, del mismo estilo 
de los hallados en Ciempozuelos, v 
que son conocidos v celebrados en 
todo el mundo. En otra vitrina se 
presentan los hallazgos realizados 
en el poblado prehistórico excavado 
en la Ciudad l'n iv e rsita r ia  v cedidos 
en depósito por la Junta constructo­
ra de la m isma. Aparte de vasos res­
taurados, lo m ás interesante son dos 
lám paras de barro, varios punzones 
de hueso y los revestim ientos de 
barro de las chozas, que eran circu­
lares v estaban form adas de postes 
de madera hincados en el suelo.

 ̂ De la época siguiente el NTusoo 
tiene muy buenos elementos en la 
colección depositada por el señor 
Bento López. .Además de vasos en­
teros hav una espada de bronce, de 
la época de E l .Argar, idéntica a 
otras encontradas en Santa Olalla. 
Euencaliente y otras localidades.

Pn  la m isma colección tenemos 
cerámica típica de la primera inva­
sión de los celtas, en los siglos X  
a V IIT  antes de Jesucristo , de gran 
belleza decorativa, y  después la de 
tiempos posteriores, con adornos 
hechos con estam pilla, y la  pintada, 
correspondiente a los iberos.

L a  época romana está representa­
da en primer lugar por los frutos ob­
tenidos en las excavaciones hechas 
por el Ayuntamiento de Madrid en 

os villas rom anas superpuestas en­
contradas en V illaverde. L a s  piezas 
principales son restos de estucos,

S

Cabeza de mármol hallada en la villa excavada, en Villaverde Bajo. Es la primera escultura

romana encontrada en Madrid.

con un colorido de adm irable conser­
vación ; un ánfora ; varios vasos res­
taurados y una serie adm irable do 
vasos, de barniz rojo con figuras en 
relieve, o sea la fam osa ierra  sigil- 
líita, procedente de Ita lia  o de las 
G alias ; restos de un lam parario y 
de una típica ja rra  de vino, y, por 
último, de la prim era estatua rom a­
na de M adrid, la cabeza de mármol 
de Sileno viejo, copia de un buen 
original griego . En el patio hay un 
fuste de una columna de mármol y 
unos cajones C|ue contienen unos 
m osaicos romanos, cuva destrucción

es cada vez m ayor por no tener es­
pacio en que poder colocarlos des­
pués de ser restaurados y montados.

L a  serie cronológica se cierra con 
algunos objetos procedentes de las 
excavaciones hechas por el Sr. F e r ­
nández Godín en una necrcipolis v i­
sigoda de D aganzo, pueblo pertene­
ciente a esta provincia, y entre los 
cuales hay que destacar la primera 
espada visigoda hallada en España. 
E s  de hierro v tiene la embocadura, 
los bordes v la  contera de la vaina, 
Cjue era de cuero, de plata.

Como habrá visto el lector, el Mu-
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seo Prehistórico Municipal ofrece, 
aun en su form a actual, interés bas­
tante para su v isita  por el público, 
deseoso de instruirse. Pero, como 
hemos dicho anteriormente, nosotros 
no nos juzgam os satisfechos y  de-

la pátina, acción del fuego, del frío, 
etcétera. E s  esencial_^la presentación 
de cómo se han tallado los instru­
mentos, de fósiles . característicos y

V-

Hachas Je  piedra, que íueron los primeros instrumentos usados por el hombre madrileño 
de la más Ie|ana Edad de la Piedra, hace unos treinta mil años.

searíam os C|ue cum pliera ñelmcnte 
los fines culturales para ios que ha 
sido creado.

Un museo no debe dar la sensa­
ción de un almacén de cosas curio­
sas c interesantes, sino un centro 
educativo, cuya prim era finalidad 
debe ser la instrucción del público. 
E ! M useo Prehistórico Municipal no 
puede desatender este aspecto y 
debe estar instalado de tal form a que 
proporcione al que nada sabe una 
idea clara  de la Prehistoria desde 
los m ás lejanos tiempos hasta la 
época visigoda, que en él el estu­
diante universitario encuentre colec­
ciones adecuadas para sus estudios 
y que sum inistre a los especialistas 
m ateriales para sus investigaciones.

.A,quella pregunta a que aludimos 
an tes: ,-Qué pruebas hav de que son 
auténticos estos objetos?, es la pri­
m era que debe ser contestada con 
explicaciones gráficas y  con una co­
lección de objetos en que se ponga 
de manifiesto el proceso de la talla,

de vaciados de las di.stinuis razas 
luimanas c| u e vivieron en aquellos 
tiempos. Debiera organizarse una 
colección general, que muestre cómo 
se han desarrollado las industrias 
humanas, una especie de «Prehisto­
ria del tral>ajo humano», con am ­
plios letreros explicativos. L a s  pa­
redes <lc‘bicran decorarse con copias 
en color de las pinturas rupestres 
españolas, los bisontes de A ltam ira, 
los signos do Sautian, las ciervas de 
.Vovales. el pez de la Pileta v esce­
nas ian sugestivas de la vida de! 
hombre paleolítico pintadas por ellos 
mismos como el paseo de la mujer 
con su hijo de M inateda, la danza 
bélica de \ 'a llto rta , la caccria de 
ciervos de .\lpera, la recogida de la 
miel de Picorpo, etc.

En lo que a las épocas más mo­
dernas se refiere, debieran dedicar­
se unas vitrinas a los orígenes de 
la agricultura, de la ganadería y de 
la m etalurgia, a la  fabricación de la 
cerám ica, etc. Con esto, con copias

de pinturas esquem áticas y de g ra ­
bados de Andalucía y Galicia y  ma­
quetas que m ostraran una recons­
trucción de las viviendas y  sepultu­
ras, acom pañado todo de abundan­
tes letreros explicativos, se lograría  
dar al público, aun al m ás ignoran­
te, una idea v iva  y palpable de los 
orígenes v de la infancia de la Hu­
manidad.

U n a  colección asi puede conse- 
g'tiirse con poco gasto , y a  que en 
parte poseemos elementos, y otros 
nos sería fácil conseguirlos por do­
nativos y por cam bios. Los objetos 
que se adquirieran, vaciados en caso 
de piezas únicas, u originales, no 
representarían un gasto  excesivo 
para el .\yuntamÍento, que nunca ha 
sido tacaño en lo que se refiere a 
Jas instituciones cuiturales.

En  lo que atañe a sus necesidades 
científicas, el Musco precisa de un 
laboratorio adecuado, con ficlieros, 
aparato fotográfico a- la biblioteca 
indispensable para la clasificación y 
estudio y publicación de los objetos ; 
necesita restaurar numerosas piezas 
amenazacias de perderse, como los 
mosaicos a (pie hemos hecho refe­
rencia ; V, finalmente, el reanudar los 
trabajos de cam po, de recogida sis­
temática de los liallazgos casuales y 
la  práctica de excavaciones. S i a 
esto unimos el amplio reparto en el 
extranjero del Am ian'o de Prehisto­
ria m adrileña, del que se lian pu­
blicado dos tomos c|uc han mereci­
do grandes alabanzas en España y 
en e! extranjero, tendremos un cen­
tro de investigación perfecto en to­
dos sentidos, que puede constituir 
un legitim o motivo de orgullo para 
el Municipio madrileño.

H ay una ocasión adecuada para 
realizar la apertura del Museo P re­
histórico .Municip:il en estas condi­
ciones. 1-ln la segunda quincena df* 
octubre próxim o se celebrará en 
Madrid la Conferencia internacic'J.al 
(le M useos, entidad dependiente de 
la Sociedad de Naciones. \ ’endríin 
los directores de los principales mu­
seos. y entonces será la mejor oca­
sión para dem ostrar c|ue el .Munici­
pio madrileño ha sabido crear un 
museo ,)ricntado según las corrien­
tes modernas y su am or por todas 
las m anifestaciones culturales.

(

JosK P E R E Z  D E B.\RR.\D.\.S
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»ra-

Congreso. municiípalisti

Ponencia sobre proyecto de ley Municipal
BASK P R I M E R A

ICN'I IDADFCS M C N inrAU ÍS

✓ '^ i c  ri-t'uiiücen co.iio entidades 
^  municipales; El Municipio, 

las entidades l<x:ales nicno- 
f  C /  ias Mancomunidades y

1 a s agrupaciones forzosas 
p ara  e l cumplimiento de 

linos o servicios municipales.
El Municipio, como realidad básica 

social, determinado por la asociación 
natural de personas y bienes estableci­
da en el territorio que comprende su 
jurisdicción, ba de cumplir, con perso­
nalidad reconocida y am])arada por la 
ley, aquellos lines de carácter público 
que le son peculiares.

Las entidades U>cailes menores com­
prenden los anejos, parroquias, lugares, 
aldeas, caiseríos y jxiblados, que, con.s- 
tituyendo núcleo separado de edifica­
ciones, forman un conjuii'to de {Perso­
nas y bienes con derecho o intereses 
peculiares y colectivo<s, diferenciales de 
los generales del Municipio.

L a s  Mancomunidades constituidas 
libremente por ios Muinicípios autóno­
mos, sean o no limítrofes, y aunque 
IJertenezcan a provincias distintas, para 
Imes, serv îcios y obras de la competen­
cia municipal o de carácter comarcal 
y para solicitar y explotar concesiones 
de obras o servicios públicos, estén o 
iii» comprendidos dentro de la compc- 
Icncia municipal.

Las  ̂ agrupaciones forzosas para el 
cumplimiento de lines o servicios co- 
numieipales impuestos por la lev orgá- 
mca, cuando se manifieste la imposibi­
lidad de realización de aliíuna de las
"i>ligacioncs de índole

alguna de 
cunui nal.

DAS

B A S E  S E ( i l ’ Nl)A 

k k i ’k k su ín ta c ió n  i .k g a i. 01-: l a s

KNTIIMDF.S Ml NlCirALKS

.L a  i-epresentación legtil dtil .Munici- 
[Mo, asi Como el gobierno v administra- 
non ele los intereses generales del mis­
mo, corresponde al Ayuntamiento.

-a de las entidades locales menores,
0 su Junta vecinal.

ías Mancomunidades munici- 
lif'/*'’ ?  organismos v personas que 

sus estatutos, redactados 
T i  Ayuntamientos interesados.

de las agrupaciones forzosas, por 
• organismo que determine la ley.

a ley reconocerá al .Aviintamiento, 
untas vecinales, cn-ganismos rectores 

Mancomunidades municipales v 
forzosas capiacidad plena

1 ‘ adquirir, reivindicar, conservar o

enajenar bienes de todas clases, cele­
brar contratos, establecer y cx.ploi:ar 
tuda clase de obras y servicios públicos 
obligarse y ejercitar acciones civiU'S y 
criminales, administrativas y contencio- 
.scKidministratívas; quedando ex{iresa- 
mente derogadas las leyes ch-samortiza- 
(loras en todo cuanto m* refiei'e a los 
bienes de las entidades municipales, fa­
cultándoselas para la reversión de aque­
llos biems comunales que {X'rtenecieron 
a su patrimonio y fueron enajenados en 
virtud do las leyes desamoriiz.idoras.

BA SE TERCERA

TICKMINOS Mt’NICIPALliS

El término municipal lo constituye el 
territorio a que alcanza ¡a jurisdicciiSn 
de un .Vyuntamientü.

Los términos muividjxiles podrán .ser 
rectificados y sus núcleos, dejando siem­
pre a salvo la subsistencia de los Mu- 
nicipios interesados, scgrega<lo-s y agre­
gadas parcialmcnti' a otra entidad mu- 
ivici{)al, a voluntad d<‘ los .Ayuntamien­
tos intei'esadiis o por acuerdo de líis 
Cortes, cuando a>í lo rivomiende el 
interés público, como término del expe­
diente formalizado con los requisitos que 
la ley orgánica Municipal determina.

DKt.

BA SE CUARTA 

K iansTR o n v i i . .  p o iu .a c ió n

Y su  KMI'ADROMAMIKNTO

Es obligatorio para todos lo.s habi­
tantes de un MuiMcipio in.sa'ibirse en el 
padrón munici]>al, instrumento público 
y fehaciente, en el que serán clasifica­
dos como vecinos, domiciliados y iran- 
xüúintcs ; teniend.o los vecinos derecho a 
participar tai los aprovechamientos co- 
niunalcís y la obligación de contribuir 
al levantamiento de las ca;:gas munici­
pales legítimamente impue.stas.

El Registro civil, complemento nece­
sario para la formación del padri'm niu- 
nici{)al y medio de información para la 
labor de estadística y quintas impues­
ta a los .Avunlamientos, pasará a de­
pender de éstos, teniendo el carácter 
de servicio mun.ici{>al.

BA SE QUINTA

c o m p o s ic k An  d k  l c s  o r g a n is m o s  
MUNICIPALES

El .Ayuntamiento, órgano supremo en 
la dirección, gobierno y administración 
de los initereses morales y materiales del 
Municipio, ostenta su representacióm 
legal, teniendo el carácter de corpora­

ción de (UM'ccho público <-n que se en­
carna la su'bwanía inunici[)al.

Se compondrá de un alcalde presi­
dente, tenientc's de alcalde y concejales 
en el número siguiente :

Jvl númei'o do tenientes de alcalde en 
cada Ayuntamiento será igual al tercio 
de concejales cié que se componga la 
corporacic'm.

El número de concejales titulares de 
cada .Ayuntamiento variará de seis a 
troínta, con arreglo a la siguiente esca­
la de población :

H asta i.ooo habitantes, (>; de i.ooi 
a 5.000, 9 ;  de 5.<xii a i o .chhi, 1 2 ;  de
lO.cxii a 20.000, 1 5 ;  de 20.001 a 50.000, 
i S ;  de 5o.tX)i a io o .ock), 21 ; de kxd.o o i 
a 5üo.cxx>, 24, y de 500.chic en adelan- 
te, 30.

En los Municipicis menores de 500 
habitantes dejará de elegirse el núme­
ro de concejales señalados, funcionando 
en régimen de concejo abierto cuando 
así lo acuerde la mayoría de los ve­
cinos.

La rcnovaciém de* l o  .Ayuntamientos 
se hará {X)r mitad cada tres años, y la 
convocatoria para la eltH'citMi, por el 
Gobierno, dentro del último cuatrimes­
tre del año en que termine el mandato 
de los concejales.

Iras vacantes transitorias o definitiva.s 
de concejales se cubrirán con las listas 
a que períeiiiezca la vacante producida, 
designándose por orden correlativo de 
lista al candidato de la misma que figu­
ro con mayor votación.

El prucedimieni'.o para Ja elección de 
concejales será el de lista, con las mo- 
dalidadios que la U-y Electoral deter­
mine.

El gobierno y administracÁin de las 
entidades h>caU*s menores estará a car­
go de una Junta vecinal, elegida por 
sufragio universal, igua:!, directo o se- 
crc*to, y formada por tantos vocales 
como concejales corresponderían a kt 
entidad si formase .Municipio indepen­
diente. La .Tonta vecinal elegirá de su 
seno un {jresidente, en la forma que la 
ley determine para la elección de alcal­
de, y con las facultades de presidir la 
Junta y dirigir sus deliberaciones, cum­
plimentar los acuerdo.s y ejercer la je- 
fa'.iura de los servicios propios de la 
entidad locail micnor.

Las Mancomúnidades m u n ic ip a les 
tendrán como órgano representativo 
una Comisión intermunicipal, integra­
da por todo.s Uw Municipias agrupados 
y constituida en la forma que determi­
nen los estatutos de aquellas.

I^ s  agrupaciones forzosas se regirán 
por un organismo en que tenga inter­
vención la repi'e-sentación de los Muni­
cipios Intcre.sados, la jefatura del ser­
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vicio que hubiere de acomelerse y. !_a 
Mancomunidad provincial u organisim’o 
rector <ie los iiiitereses intcrmunicipales.

BA SE SEX T A

DEL ALCALDE, TENIENTES DE ALCALDE 
Y CONCEJALES

E l alcalde, como j'efe supremo de la 
administración comunal, representará y 
presidirá al Ayuntamiento y a la Co­
misión ejecutiva.

Cuando los gobernadores civiles pres­
cindan, con arreglo a la ley de Orden 
público, de los alcaldes en el ejercicio 
de la autoridad gubernativa, ello no 
podrá, en ningún caso, dar lugar a la 
suspensión ce dichos alcaldes en sus 
funciones como jefes supremos de la 
administración municipal.

Los Ayuntamientos ai con.stituirse de­
terminarán la cantidad lija que en con­
cepto de gas'.'os de representación ha­
brán de percibir por dozavas partes Jos 
alcaldes presidentes.

Los alcaldes serán elegidos por el 
Ayuntamiento o por el pueblo. Cuando 
lo elija el Ayuntamiento, el nombra­
miento recaerá en uno de los miem­
bros de la corporación. Cuando sean 
elegidos por el pueblo deberán reunir 
las condicionies exigidas piara el cargo 
de concejales.

La elección de alcalde se verificará 
cada tres años, al renovarse la corpo­
ración. El alcaide elegido por el Ayun­
tamiento podrá ser destituido por el 
voto de kis tres cuartas partes de los 
concejales que Icgalmente formen la 
corporación ; y si fue tolegido por e! pue­
blo. su dcstivución se efectuará por ma-

5*

yon'a de votación popular, en que tome 
parte el (x) por loo de los electores.

Los teniientes de alcalde serán elegi­
dos directamente por el Ayuntamiento 
y su mamiato durará tres laños.

Esta elección se efectuará de forma 
que se hallen representadas proporcio­
nalmente todas las minorías, correspon­
diendo un teniente de alcalde por 
cada tres concejales; facultándose a los 
grupos que no cuenten con este núme­
ro para agruparse a estos fines.

Para ser concejal se requiere hallar­
se en plenitud de sus derechos civiles 
y políticos y saber leer y escribir. Este 
cargo será obligatorio, irrenunciable y 
remunerado.

La ley determinará las ÍTicapacidadc,s 
o incompatibilidades aplicables a estos 
cargos; no pudicndo ejercer el cargo 
de concejal los diputados a Cortes o 
regionales ni los funcionarios en ser­
vicio,activo que perciban sueldo del E s­
tado, Provincia o Municipio, salvo en 
el caso de renuncia o excedencia en sus 
cargos.

La  autoridad gubernativa no podrá 
intervenir de manera alguna en el nom­
bramiento, suspensión o destitución de 
coticpjale.s.

B.VSE SEPT IM A

CONSTITUCIÓN Y FUNCtONAMlKNTü 
DE [.OS AYUNTA.MIENTOS

Verificu.da la elección! para la reno­
vación de los .Ayuntamii-ntos, y después 
de que la Audiencia provincial haya re­
suello las reclamaciones que se hubie­
ren formulado sobre la validez de l;i 
elección y de las actas, se constituirá

.'1

el Ayuntamiento, en el día prefijado 
por la ley, con los'concejales a quienes 
hubiere correspondido continuar en el 
desempeño del cargo y con los nueva­
mente elegidos.

En tanto no quede constituido defi­
nitivamente el Ayuntamiento, funciona­
rá a los solos efectos de llevar la re­
presentación municipal, y de despacho 
ordinario usual, una Mesa, formada 
por el concejal eketo de más edad, que 
hará de presidente, y por los dos con­
cejales igualmente electos de menor 
edad, que le acompañarán en el ejerci­
cio de la facultad que interinamente 
se les asigna, sin que tengan persona­
lidad para intervenir ni ejercitar nin­
guna de las facultades asignadas por 
la ley al Ayuntamiento, Comisión eje­
cutiva y alcalde.

Constituidos los Ayuntamientos defi­
nitivamente, procederán a determinar 
libremente, en su primera sesión, el 
régimen de gobierno municipal que tra- 
ten de imponer, que será de dos c lases:

a) Régimen de corporación plena ; y
b) Régimen de pleno y Comisión 

ejecutiva.
De este régimen podrán quedar ex­

cluidos los Municipios de censo inferior 
a 5.000 habitantes, cuando así lo deter­
mine el Ayuntamiento.

En las corporaciones en que su ré­
gimen sea de Ayuntamiento pleno ele­
girán el alcalde y los tenientes de al- 
ca.ldc en su primera sesión, caso de que 
aquél no hubiera sido elegido por el 
pueblo, y se fijará el número de Co­
misiones permanentes o grupos de ser­
vicios en que deba dividirse la corpo­
ración.

En su segunda sesióm de constitución

rej
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procwlorá el Ayuntamiento a la distri­
bución de servicios municipales, impu­
tándolos al respectivo grupo o Comisdo- 
nes_ permanentes, procediéndose a la 
designación de los tenientes de alcalde 
o concejales que, en su caso, deban pre­
sidirlas ; pudiendo asimismo establecer 
las delegaciones de los servicios que 
crean convenientes.

En los Ayuntamientos que se gobier­
nen ,por el régimen b ), además de la 
elección de alcalde y tenientes de al­
calde que integran la Comisión ejecu­
tiva, se procederá, en la primera sesión, 
a elegir al presidente de la asamblea 
para las deliberaciones del Pleno.

Los .Ayuntamientos que funcionen en 
régimen de corporación plena celebra­
rán sesiones ordinarias, por lo menos, 
cada quince días y extraordinarias a 
instancia o por iniciativa de la Alcaldía 
o de dos tc*rcÍos del total de concejales. 
Los que funcionen en régimen de ple­
no y Comisi(*n ejecutiva celebrarán se­
siones ordinarias, por lo menos, una 
veẑ  al mes, sin perjuicio de las extra­
ordinarias convocadas con los requisi­
tos antes señalados.

Las sesiones serán públicas, salvo 
cuando por mayoría y en casos espe­
ciales, ü por tratarse de asuntos refe­
rentes al orden público, al decoro de la 
corporación o de sus miembros, se 
^uerde lo contrario; celebrándose inde. 
tectiblemente aquéllas en las casas con- 
sistíirialcs, y requiriéndose para su va­
lidez la presencia del número de con­
cejales que en cada caso la ley fije ; 
Siendo obligatoria la asistencia de los 
concejales a sesiones, y no pudiendo

tratarse en aquéllas ningún asunto que 
no figure previamente consignado en el 
orden del día.

BA.SE OCTAVA

CONSTITI’CIÓN Y FUNCIONAMIKNTO 
DE L.A COMISIÓN EJECUTIVA

En los Ayuntamientos en que para su 
gobierno se establezca el régimen b). 
señalado en la base anterior, funciona­
rá una Comisión ejecutiva, que repre­
sentará a la corporación en los intei'- 
vaIo.s de sus sesiones para el cumpli­
miento y ejecución de sus acuerdos y 
ejercicio de las demás acciones que de­
termine la ley.

Constituyen la Comisión ejecutiva el 
alcaJde y ios tenientes de alcalde ele­
gidos por el .Ayuntamiento.

La  Comisión ejecutiva, en la primera 
sesión de constitución, fijará los días v 
horas para .la colebración de sus .sesio­
nes, que en ningún caso podrán ser 
menos do una semanail, además de las 
extraordinarias, que se celebrarán por 
iniciativa de su presidente o por peti­
ción de la mayoría de los miembros que 
componen aquélla. .Será de aplicación a 
las sesiones de la Comisión ejeculi\a 
lo dispuesto para las del Pleno.

BA.SE XO VEXA
CO.MI’ETENCIA MUNICIPAL

Es de la exclusiva competenoia mu­
nicipal subordinada la observancia di- 
las leyes generales de la República, el 
gobierno, fomento y dirección do los 
intereses peculiares de los pueblos.

La  ley esi>ecificará el .alcance de la 
competencia que en esta base se atri­
buye a los -Municipios, definiendo sus 
[irincLpales objetivos y teniendo’ en cuen­
ta como fundamentales los siguientes :

a) Idoneidad legal de los concejales 
y constitución de la corporación, Co­
misión ejecutiv.a, organismos de Man­
comunidad.

b) Nombramiento y oese de autori­
dades y dependien-te de la corporación, 
en consonancia con lo que determine el 
Estatuto de funcionarios.

c) Registro civil y padrón munici­
pal.

d) Ejecución y c o n tra tac ió n  de 
obras y servicios.

e) Álunicipaii'zación de servicios.
f) Defensa en juicio de los intere­

ses y derechos del Municipio, con el 
ejercicio de las correspondientes ac­
ciones.

g) -Adqui,sición y enajenación de bie­
nes y derechos deí Municipio o de es­
tablecimientos, y funciones que de él 
de¡>enden y ge.stKin del patrimonio mu­
nicipal, sin que en ningún caso sea ne­
cesaria autorización gub(/nativa.

h) Policía de \’igilancia y jx'guridad 
cm las playas y regulación de .sus ajiro- 
vechamientos, sin j>erjuÍcio de los dere­
chos inminentes del Estado en la de­
fensa nacional.

i) Régimen y gestión de la Hacien­
da municipal.

j)  Repoblación forestal de sus mon­
tes o de los del Estado, con sujeción 
en este último caso a las norma.s vigen­
tes c'stableridas por el Estado para aque­
llos en que él las realice, percibiendo
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los Municipios ¡os Ingresos que de ello 
pudieran derivarse.

k) Construcción de canales d.e riego 
o pantanos, aislada o mancomunada- 
mente, con subrogación a tal fin en las 
atribuciones y derechos que al Estado 
pudieran corpesponderle.

l) Aprobación de ordenanzas muni­
cipales y reglamentos de servicios y de­
pendencias del Municipio.

m) Propuesta de variantes en la or­
ganización y régimen t'conómico del 
.Municipio.

n) Formación y disolución de sus 
mancomunidade.s.

o) Enjuiciamiento de los problemas 
<le interés general que afecten a Ja Mu­
nicipalidad, ejerciendo e! derecho de pe­
tición con la adopción de acuerdos, que 
podrán ser elevados al Gobierno y a 
las Cortes.

Se considerarán en la ley como ser­
vicios primarios atribuidos a la compe­
tencia municipal los siguientes:

a) Servicios de comunicaciones ur­
banas y rurales de todas clases.

b) Servicio de higiene y salubridad : 
alcantarillado, desinfección, desecación 
de lagunas, cementerios, etc., etc.

c) Policía de la vivienda, en rela­
ción especia] con la higiene y el fo­
mento de casas baratas.

d) Fomento y defensa de la agri­
cultura y la ganadería; guarderías de 
cosechas, ganados y heredades.

e) Policía de abastos, mataderos, 
albóndigas y mercados e inspccci('>n de 
substancias alimenticias para evitar su 
adulteración y fraude.

f) Policía de vigilancia y seguridad 
de Jas personas y de los bienes en la 
vía pública, en las construcciones, fá-
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al por uiayor y menor
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hricas y talleres, transportes, espectácu­
los públicos, defensa contra el luego, 
inundaciones y otras calamidades.

g) Fomento de la cultura y defensa 
del patiimonio artístico municipal.

h) Beneficencia iminlcipal y tutela 
de menores, huérfanos, desvalidos y vi­
ciosos.

i) Acción social para procurar me­
jora y bienestar en las clases trabaja­
doras, especialmente mediante la fun­
dación y fomento de instituciones y 
seguro, cooperación, crédito popular y 
agrícola y régimen de Pósitos.

j) Construcción y conservación de 
obras comunales y edificios municipa­
les.

k) No será obstáculo la competen­
cia municipal para el ejercicio de la 
que corresponda a institutos y servicios 
análogos dependientes del Estado, ri‘- 
giones o Mancomunidad provincial.

BA SE D ECIM A

ATKIBUCIONES DKt. AYUNTAMIENTO 

Y DE I.A COMISIÓN EJECUTIVA

Corresponde al Ayuntamiento el ejer­
cicio y desarrollo de las fundones bá­
sicas y de resolución en el gobierno, fo­
mento y dirección de los intereses pe­
culiares de la comunidad en las mate­
rias propias de la competencia munici­
pal ; pudiendo anticipar que debe ser 
de la competencia del Pleno todo lo 
relacionado con la confección de pre­
supuestos, aprobación de cuentas, deu­
da y crédito, proyectos de obras, ser­
vidos y contratos, así como la muni­
cipalización de aquéllos; regulación y 
patrimonio municipal, Carta munici­
pal, funcionarios en la forma determi­
nada en el apartado b) de la base no­
vena y, en general, otros objetivos de 
igual o análoga importancia y la fisca­
lización de los acuerdos y actos de la 
Comisión ejecutiva.

La ley determinará las atribuciones 
de la Comisión ejecutiva como órgano 
constante y ejecutivo de los acuerdos 
del Ayuntamiento, ejercicio de funcio­
nes que no admite íntermitenda, reso­
lución de casos urgentes y cuanto se 
lije como de «u propia competencia.

Las facultades de la Comisión ejecu­
tiva serán, adem ás;

a) Iniciativa de asuntos, pasándo­
los a líos grupos o Comisiones perma­
nentes .para informe al Pleno o infor­
me y propuesta concreta de acuerdo a 
la Comisión ejecutiva, según resultare 
la competencia.

b) .Adopción o revisión de acuerdos 
que le hubiere propuesto el grupo o 
Comisión respectivos.

c) Delegación de servidos afectos a 
su competencia.

d) Resolución de competencias po­
sitivas o , negativas de los grupos o 
('omisiones y su resolución o adopción 
directa de acuerdo.

e) Resolución de todos los recursos

de reposición interpuestos contra sus 
decisiones o contra las de sus delega­
dos e informe de los recursos que deba 
dictaminar el Ayuntamiento.

Las facultades de las Comisiones o 
grupos de servicios serán :

a) Informe de los asuntos que de­
ban ir al Pleno munioipal.

b) Informe y propuesta de acuerdo 
de los asuntos en que deba entender en 
definitiva la Comisión ejecutiva, a los 
efectos de adoptarlos o revisarlos.

c) Propuesta a la Comisión ejecuti­
va de delegaciones de servicios propios 
del grupo o Comisión proponente, sin 
[>erjuioio del derecho de aquélla a dele­
garlos directamente.

BA SE U N D ECIM A

RÉGIMEN DE CARTA

Los Ayuntamientos podrán adoptar 
una organización peculiar acomodada 
a las necesidades y circunstancias espe­
ciales de su vecindario, con el voto fa­
vorable de dos terceras partes de con­
cejales en ejercicio.

Se denominará esta organización Ré­
gimen de Carta, y expuesto al público 
y resueltas por la corporación las reda­
maciones presentadas, se  elevará a las 
Cortes, para que dicha carta obtenga 
el rango de ley aplicable al Municipio 
interesado ; debiendo las Cortes prestar 
aprobación íntegra o rechazarla por in­
constitucional.

Gijón, a 8 de agosto de 1934. — El 
presidente, Rufitw Laiseca. — Los se­
cretarios, José Fernández v Antonio 
Marco.

M
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Algunos datos kístoricos de la primera Casa 

Consistorial de la villa de Madrid
IV

^  o s  vam os a perm itir, al 
^  / \  / h a b la r  de L a  alegoría  

I  \ /  de M adrid , e x te n d e r -  
nos algo  m ás en su 
descripción y análisis, 

por tratarse de un excelente cuadro 
de Goya, signo de una época ag ita ­
da de la política española, agitacio­
nes que han ido dejando en el lien­
zo las señales trágicas de su paso, 
y en las que el Concejo de Madrid 
l'ué varias veces actor y autor in­
consciente de ellas. La  copiosa do­
cumentación de prim era mano, que 
desde la dirección 'del Archivo he­
mos podido m anejar, darán al tra­
bajo otro carácter v acaso alguna 
aridez, pecado del que me confieso 
y por el 'que pido al paciente lector, 
por anticipado, perdón.

El lienzo que nos ocupa mide 2 
metros 53 centímetros de alto por 
un metro qo centímetros de ancho, 
con marco de caoba y aplicaciones 
de bronce severo y de buen gusto. 
Representa a una herm osa mujer 
cuya mano derecha descansa sobre 
el escudo de M adrid y señala con la 
izquierda a un gran  medallón sos­
tenido por dos ángeles alados de ju­
biloso aspecto en donde se represen­
tó en tiempos la im agen de Jo sé  Bo- 
naparte, y  hoy, después de haber 
^ido sustituida por otros retratos y 
alguna leyenda, se lee: «Dos de M a­
yo.» .Sobre él, a su izquierda, en la 
parte superior, vuelan la F am a  v  la 
V ictoria, con su trompeta v guirnal­
da, respectivam ente; a los pies de 
â bella matrona descansa un perro, 

símbolo de la Felicidad. Todo ello 
ofrece un bellísimo conjunto, y si no 
supiéramos la fecha exacta en que 
se pintó por los documentos que en 
el Archivo tenemos f iS io ) ,  habría 
flue atribuirle una fecha anterior, a 
causa de la variedad de sus tintas.

ñas todas, gríseas, que fueron tan 
peculiares del artista en los últimos 
«'inos del siglo anterior, y que tanto

contrastan con las de la fecha de la 
A legoría , m ás intensas, más obscu­
ras y m ás decididas.

E l Ayuntam iento pagó por este 
lienzo 15.000 reales vellón, habiendo  
tenido que hacer las anticipaciones 
que ex ig ía  la situación de este dies-

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

OMo ya hemos indicado, uno 
( de los acuerdos que se adop-

J  taron en el Congreso munici- 
palista y que mayor resonan­

cia ha tenido, por su carácter político, 
es la proposición suscrita por el con­
cejal madrileño Sr. Arauz y otros con­
gresistas, socialistas, de Izquierda repu­
blicana y muchos que, aun no figurando 
en el izquierdisino político militante, han 
■ sentido herida su dignidad por los atro­
pellos que se vienen cometiendo con los 
.Ayuntamientos en los que predominaba 
un sentimiento liberal.

El texto aprobado es el siguiente ;

«Los congresistas que suscriben pro­
ponen al V i l  Congreso de la Unión de 
Municipios en su sesión plenaria acuer­
de elevar inmediata y respetuosamente 
a los Poderes públicos las siguientes pe­
ticiones ;

I.®' Que se respeten en su autonomía 
V funciones los Ayuntamientos designa­
dos en la última elección por voluntad 
popular, sin que pueda la autoridad gu­
bernativa sLirpenderlos total ni parcial­
mente.

2.  ̂ Que inmediatamente sean repues­
tos en sus cargos los alcaldes y conce­
jales que en el ejercicio de su represen­
tación hubieran sido suspendidos y que 
no aparezcan sujetos por decisión judi­
cial a responsabilidad criminal declara­
da o presunta.

3 .  ̂ Que en la designación de vocales 
gestores de las Diputaciones provincia­
les se encomiende la 'selección al Ayun­
tamiento o Ayuntamientos a que afecte 
la antigua divi^ión provincia!, quedando 
circunscrita la elegibilidad a los conce­
jales que ob'Aivieron su re])resentación 
por voluntad popular.»

tro profesor, según comunicaba al 
Concejo el regidor D . Tadeo B ravo  
del R ivero, al que el Cabildo había 
encargado, en 23 de diciembre da 
1809, de buscar «al m ás hábil profe­
sor de pintura de aquella época».

E ste  regidor (i), g ran  am igo y 
protector de G oya, encomendó a éste 
la ejecución del cuadro con el retrato 
del rey intruso, del que no se le pudo 
facilitar m ás que una copia de perfil 
grabada en Rom a, a pesar de lo cual 
resultó de gran  parecido, causando 
satisfacción tanto a Bonaparte como 
al Concejo.

E n  agosto  de 18 12 , a la  entrada 
del general D . Carlos Españ a con 
las tropas aliadas, con motivo de las 
fiestas que los madrileños ofrecieron 
en su honor, estuvo en un baile dado 
en los salones del Ayuntam iento y 
se fijó en el cuadro de G ova «afeado» 
por la imagen de Jo sé  B o n ap arte ; 
pero como no m erecía el cuadro por 
su mérito artístico ser destruido, or­
denó que se borrase la efigie de! «in­
truso», y en su lu gar quedó pintada, 
con vistosos caracteres, la palabra 
«Constitución». E sta  fué, pues, la 
«primera transform ación» sufrida por 
el «histórico» cuadro alegórico de la 
Villa cíe M adrid.

.A fines del mismo año 18 12 , en 
el juego de entradas y salidas de los 
Iraticeses, en el que Madrid tan pron­
to se veía libre como dominado por 
ellos, la villa se encontró desam pa­
rada de toda autoridad y gobierno, 
y con la amenaza, que desgraciada­
mente se cumplió, de la entrada de 
Jo sé  I v de sus tropas el 2 de noviem­
bre, día de difuntos. E l 30  del m is­
mo mes, en sesión municipal, se acor­
dó se pase oficio a D . Francisco de 
Goya para que concurra- a las Cusas

( I )  D. Tadeo Bravo del Rivero nació en Lima 
Í^Perú), por donde era diputado; fué regidor del 
Ayuntamiento, al cual prestó valiosos servicios; 
fué encargado del arreglo e inspección del Archivo 
Municipal y del grabado de un nuevo plano de la 
villa. H izo muchas obras de beneficencia, gastando 
de su fortuna cuantiosas sumas en ellas. Existe un 
magnifico retrato de este notable personaje, pinta­
do por Goya, obra de un mérito extraordinario. 
Desgraciadamente salió de España, y en la actua­
lidad está en un museo de Berlín.

Ayuntamiento de Madrid
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consistoriales e inm ediatam ente pro­
ceda a poner el cuadro en el ser y es­
tado que se hallaba, borrando la pa­
labra  "C onstitución ”  3) sustituyéndo­
la por el rostro del rey Jo s é  I .  K 1 oficio 
en que se comunicó que la reparación  
estaba term inada y la form a en que 
ésta se hizo son dig’uos de particular 
atención :

«Puede usted hacer presente a la 
M unicipalidad de la V illa  de M adrid 
que el quadro de la aleg’oría está ya 
como en su primitivo tiempo con el re­
trato de S . M. el niistno que yo pinté 

com o cuando salió de mis manos.

Lo que comunico para su inteligen­
cia. M adrid, 2 de enero de 18 13 . —  
Francisco de C oya. —  S r. >D. Juan 
V illa  V 0 1 iver.»

Ahora bien, (ioya no se toma la 
molestia m ás insignificante para res­
tablecer el retrato, como lo atestigua 
el siguiente oficio de su puño y le t ra : 

«Sr. I) . Ju an  V illa y O liver: Mi 
discípulo D . Felipe A las me ha di­
cho que d iga yo lo que se le debe 
dar por su trabajo de descubrir el 
retrato de S . M. en el quadro de la 
alegoría que representa la V illa  de 
Madrid hecho por mi mano, que

Alcgoría de Madrid El ” Dgs de Mayo” , de Goya, ^ue existe actualmente en la Casa
Consistorial madrileña.

ted lo ha ordenado así y yo me com- 
bengo en hacer lo que usted ordena ; 
lo que se le debe dar es ochenta reales 
de vellón, según mi parecer es lo ju s­
to. Dios guarde a V . muchos años.

Madrid, 2 de enero de 18 13 . —  
Francisco de (Joya  ( i) . E sta  es, 
pues la "segu n d a transform ación de 
la alegoría de M adrid” .»

Aún no habían transcurrido seis 
m eses cuando, sufriendo el cuadro su 
«tercera transform ación», desapare­

ció de nuevo y para siem pre el re­
trato de Jo sé  I, sustituido otra vez 
por la palabra «Constitución». T am ­
bién intervino C oya en aquel sencillo 
trabajo, que confió a otro discípulo, 
según consta en acuerdo tomado por 

el Municipio en 23 de junio de 18 13  
y por los asientos de Contaduría, en 
los que «Hízosc presente un oficio de 
D . Francisco de G oya en razón de 
que se paguen sesenta reales al pin­
tor que ha puesto las letras de la 
C'onstitución en el cuadro alegórico 
a la  V illa  de M adrid.» «60 reales a 
D . Dionisio Gómez por haber puesto 
las letras de la Constitución en el 
cuadro alegórico de la V illa  de M a­
drid colocado en una de las Casas 
consistoriales.»

E sta  vez parecía que el nuevo ró­
tulo iba a tener m ayor permanencia 
y que el rey Fernando V i l  respeta­
ría la  Constitución de 18 12 . No fué 
así, y de todos es sabido cómo se 
comportó aquel por tantos motivos 
execrable m onarca con el pueblo que 
tanta sangre derram ó por él y que 
tanto le deseaba. En mayo de 18 14 , 
disueltas las C'ortes y destruido por 
las gentes venales cuanto sim boliza­
ba la idea constitucional, puede ima­
ginar el lector lo cjue se tardaría en 
borrar la  entonces pecaminosa y de­
lictiva palabra «Constitución» del 
adm irable y  sufrido cuadro. Lo cier­
to es que sobre el día 25 asistió  F e r­
nando V i l  a una fiesta municipal, y 
allí estaba, en el cuadro de la alego­
ría, su retrato, pintado de prisa y 
corriendo, borrada totalmente la le­
yenda «Constitución».

No existen datos fehacientes para 
saber qué artista, en tan poco tiem­
po, pintó aquello, v no tendría nada 
de extraño que fuese el mismo Goya, 
que aun pintados con toda calm a y

(1) Ambos documentos constan en «1 Archivo 
Municipal, signatura 3-459-45.
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con modelo, m ás que retratos de es­
te rey resultaban verdaderas carica­
turas. De todas suertes, ésta fué la 
Kcuarta transform ación del sufrido 
cuadro».

Seis años duró aquel periodo de 
cruel y desaforado absolutism o, y  no 
es de extrañar, por lo tanto, que no 
tuviese modificación alguna la ale­
goría de M adrid. E n  este tiempo 
Coya y  su protector B ravo  del R i- 
vero sufrieron persecuciones y  -mo­
lestias por estar tachados de afran- 
cesamiento; por fin, fueron ambos 
perdonados, v G ova pintó un retra­
to ecuestre del rey Fernando V II  
el Desead j  para  la Academ ia de 
San Fernando. En 2 de junio de 1823 
acordaron los señores regiilores co­
misarios de C asas Consistoriales pa­
sase a casa del pintor V icente L ó ­
pez el cuadro que representa la V illa 
de Madrid, para que, en lugar del 
actual retrato, poco parecido, del 
rey, se hiciese otro por el citado ar­
tista.

Desde octubre de aquel año hasta 
septiembre del año 1826 tuvo en su 
estudio el cuadro de G ova, que de­
volvió, por fin, el día 28 del citado 
mes, y  cobró por su trabajo 2.000 
reales de vellón, recibo que consta 
en el Archivo, por la «quinta trans­
formación» de la A legoría  de M a­
drid  (i) .

Quince años estuvo sin sufrir más 
alteraciones que la de un bayoneta­
zo que cierto oficial de Secretaría le 
dió en un rapto de indignación pa­
triótica y constitucional inferido en 
pleno rostro del y a  bastante impo­
pular rey, en el período revolucio­
nario. Ni aun con motivo de su 
nitterte, ocurrida en 1834, en que 
bien pudo ser m utilada su ingrata 
efigie. P or fin, cuando el partido 
liberal consiguió echar de la regen- 
f'ia y de España a la reina goberna- 
*^ora, fué cuando se procedió a ha- 
^er la  «sexta transform ación», a cu- 
.vo efecto en 21 de mayo de 1841 
tuyo principio el expediente, «a pe- 
hción del señor procurador síndico

• Juan  Jo sé  .-Vrostegui, sobre que 
se borre el retrato de Fernando VTI 
'e l  cuadro alegórico que hay en la 
•'illa de Colum nas, y se ponga en su 
Ufíar el libro de ía Constitución», 

expe<l¡ente de un laconismo oficial

<t) Archivo Municipal, signatura 3-102-105.

poco usado, sin preámbulos ni con­
sideraciones innecesarias, y «así se 
acuerda» y  se e jecu ta ; siendo, pol­
lo tanto, ésta  la sexta transform a­
ción sufrida por la A legoría  de M a­
drid.

T odavía en 1872, el m arqués de 
Jarc io , alcalde entonces de la villa, 
siente curiosidad de ver si bajo las 
sucesivas capas de pintura podría 
apreciarse el prim itivo retrato del 
que el pueblo clam orosam ente llam a­
ba Pepe Botellas, el Tuerto, a pesar 
de que no era tuerto ni beb'a ; pero 
el retrato del intruso apareció ras­

pado. A  D . Vicente Palm aroli, que 
fué el pintor que hizo estos trabajos, 
se atribuye la séptima, última y  defi­
nitiva transform ación, pintando en 
claros caracteres la  actual lerenda 
«'Dos de M ayo».

Y  como quiera que este artículo es 
va  más extenso de lo que la pacien­
cia del lector me da derecho, term i­
naré la descripción del resto de los 
cuadros que adornan este histórico 
salón en un próxim o art:’culo.

Por la transcripción:

.\xGEi. P E R E Z  C H O Z A S ,
Archivero de Villa.

En la colección Madrid, de la Casa Consistorial, figura el presente autorretrato 

de Goya, una de sus obras maestras.
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LO SETA A SFA LT IC A  C. P.

Pavimento de fabricación 

nacional

cómodo, practico, silencioso, de 

fácil colocación, de larga vida.

1 *T. '*

r%i

CalLles con 2^ anos de servicio 

son la mejor garantía de nuestra

V

M A D RID : calle Villanueva, pavimentada con loseta Je  asfalto C. P«^A.

LO SETA
A SFA LT IC A

C. P. A.
Pida f̂ oUeto ilustrado a la

« Compañía Peninsular de Asfaltos, S. A.
^ Domicilio social: Avenida del Conde de Peñalver, 21. - M AD RID

TELÉFO NO  11246

BA R C ELO N A : V A L E N C I A S E  VILLA
Via Layetana, 28 Av. del Puerto, 219

y] Tdéf. 11673 Tdéf. 30429
América Palace

Tdéf. 31656
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Ponencia sobre obras y servicios municipales
Base i.'‘ Teniendo en cui'iUa que, 

desde un [junto de vi^ta {General, pue­
den considerarse como con-stitutivos do 
servicios públicos municipales todos 
aquellos cuyo funcionamiento interesa 
de modo indisp<‘nsable o cuando menos 
conveniente a la ííencralidad de los ve­
cinos, debe constituir asijiración prima­
ria de los Ayunlainientos — doblemen­
te acusada en los urbanos — su imini- 
cipalización, y muy especialmente, por 
sus efectos «anitarios, de los de abas­
tecimiento de aguas, de leche, merett-

düs y mataderos, recocida y tratamien­
to de basurtis, evacuación y depuración 
de aguas negras, transportes y mortuo­
rios o de pompas fúnebres.

Para que los Ayuntamientos puedan 
contar con los medios adecuados para 
establecerlos, mantenerlos o conservar­
los, debe hacerse extensi\a a los Muni­
cipios la facilidiid que sobre expropia­
ción de servicios concede para hi Admi­
nistración general del Estado el artícu­
lo -14 de la Constitución.

Base 2," ha ley debe precisar los

servicios municipales, distribuyéndolos 
en tres grupos cuya extensión y des­
arrollo dependerán de la categoría del 
Municipio y de sus características lo­
cales ; estos tres grupos son los si­
guientes : De consti'Lieeión, de cxplota- 
eión y de prestación.

Base 3 .“ DebtM'á otorgarse a los 
Ayuntamientos la máxima libertad para 
la reglamentación interna de cada cla­
se de s'ervicios, ejercitando así la auto­
nomía que les concede el artículo 9.°. de 
la Constitución de la República espa­
ñola.

.4GU.AH I’or.ABLHS

.ff}

•«

Base 4.  ̂ Deberá <'slabiecerso la obli­
gatoriedad de agrupación de Munici­
pios para efectuar abastecimientos de 
aguas potables, siempre q u e  técnica­
mente se imponga esta solución. I.os 
provectos do abastecimientos de aguas 
de cualquier localidad o grupo de ellas 
deberán basarse (“n las necesidades de 
su población actual y en las modifica­
ciones que sean previsibles dentro del 
plazo de treinta años.

Base 5.'' Deberá fstal>erersc la obli­
gatoriedad de aiJfobación por los Mu­
nicipios d(‘ reglamentos del servicio de 
abastecimientos de aguas que conten­
gan como normas fundamenrales las 
siguientes ;

La  prohibición de concesiones gratui­
tas a caño lib re ; la calificación poi- 
contador, autorizándose mínimum obli­
gatorio; la reglamentación de acometi­
das V e.l establecimiento ex])resn de los 
cánones de las mismas ; la declaración 
de insalubridad' de todo edificio que no 
esté abastecido pa-ado un cierto ijlazo 
de establecido o! senácio en la zona en 
que se encuentn' enclavado, y la pro­
hibición de la revent.T del agua.

Base .Se declarará el manteni­
miento, como mínimum. d<‘l régimci 
actual de ayuda del Estado para obras 
de esta clase, habida cuenta de su fina­
lidad sanitaria.

Base 7 -̂  Estabh‘cimiento de medios 
para hacer efectiva la oiiligación de ase­
gurar V mantener la pureza de las 
aguas en todo momi’iito, con responsa­
bilidad de los Ayun'amientos por las 
consecuencias que originas<- el incum­
plimiento de esta obligación.

M

-V.,.

A

■■ '-1

Del Madrid antiguo: Un aspecto de la calle del Rollo.

Aor.As R i'S ior.u.i'.s

Base 8.* Se declarará la obligatorie­
dad del establecimiento de alcantarilla­
do en un plazo máximo de cinco años, 
formulándose a la vez el reglamento 
para su utilización y conservación.

Base y.  ̂ Deberán establecerse nor­
mas técnicas de los alcantarillados ade­
cuadas a los diversos sistemas hoy día 
existentes.

Base 10. Deberá ratificarse el prin-

Ayuntamiento de Madrid
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n-

cipiü de imposidún de conlribudones 
especiales para esta dase de obras, con 
un máximum de los 2 3 l̂el valor to­
tal de las mismas, incluida la depura­
ción ; el importe de las obras de aco­
metida a la general será siempre de 
cuenta de los propietarios.

Base II. Deberá formarse regla­
mentación rigurosa y concreta del ver­
tido directo en río o mar.

Base 12. Deberán fijarse las garan­
tías a exigir a los sistemas depurado­
res, según la ley.

Base 13. Se mantendrá la colabora­
ción del E.stado para lo.s proyectos de 
saneamiento y la regulación dé las sub­
venciones que para los mismos v para 
las obras se otorguen.

Base 14. Deberá imponerse la man­
comunidad forzosa de Municipios para 
saneamientos que se interfieran o com­
plementen.

U M P I1ÍZ.\ P l ’BI.ICA

Base 13. Dos .Ayuntamientos debe­
rán organizar el servicio de limpieza 
de las vías públicas, de recogida de ba­
suras de todas clases v de su transfor- 
rnación y aprovechamiento ; esta orga­
nización será rigurosamente obligato- 
fia para todas las capitales do provin- 
C!_a y poblaciones do más do 10.000 ha­
bitantes.

Baso iñ. So ¡n-ohibirá do un modo 
terminante el aprovechamiento de ba- 
í=uras en verde, es decir, sin tratar, 
así como la recogida y aprovechamien­
to de cualcpiier clase de ellas por par­
ticulares. '

P.WTMPN-TAnÓN-

Base 17. I,a pavimentación di- calles 
constituyo un servicio público aue de­
berá atenderse por los Munlciiiios ur- 

razón a sus necesidades do 
‘ fático, limpieza o higiene.

CIRCfl.ACIONI-S

Ba.se 18.̂  j^os Municinios regularán 
bi circulación do carruajes v ]ieatone.s 
con arreglo a las normas nacionales e 
internacionales y a las locales que. 
como complemento de ellas, se estimen 
convenientes.

AI.r.MBRAno

Rase K).  ̂ DI alumbrado público se 
pputa servicio obligatorio para todos

Ayuntamientos.
IV r  no sea iminici-

■I izado este servicio se establecerá la 
ntervención técnica y administrativa 
p los Ayuntamientos en las Empresas

'Umlnl^t1•adoras.

ABASTOS

i ' "  establecerá la nbligato-
^ R e g l a m e n t a r  e! servicio de

ítr.l'’ ‘̂^Wo la de instalar merca-
V rer?» reguladnro.s en todo caso,
' tos de control sanitario v de trans­

formación de productos, según la im­
portancia de la población.

Base 22. Deberá facultarse a los 
Ayuntamientos para regular la impor­
tación de determinados productos ali­
menticios ; prohibiéndola cuando no .se 
haga en las condiciones que previamen­
te determinen .sus ordenanzas o regla- 
mento'; sanitarios locales.

l’KI'VKNCIÓN Y HXTIXCIÓN DE INCENDIOS

Base 23. Todos los Ayuntámientos 
deberán, en sus ordenanzas municipa­
les, reglamentar lo concerniente a pre­
vención de incendio.s, con la obligación 
de disponer de material y de personal 
adscrito al servicio de extinción. .Se es­
tablecerá la obligación de mancomu­
narse los Ayuntamientos q u e  por su 
importancia no puedan tener servicio 
propio de extinción de incendios; se­
ñalándose como límite de la mancomu­
nidad obligatoria en estos casos una 
zona de territorio comprendida dentro 
del radio de 50 kilómetTos.

-SANIDAD K HIGIENE

Base 24. Se considerarán servicios 
municipales de sanidad c higiene, ade­
más de los de abastecimiento de agua 
potable, evacuación y recogida de aguas 
negras y basuras v su tratamiento, y 
limpieza de vías públicas, ya menciona­
dos, los siguientes :

.A) Profilaxis de las enfermedades 
infectocontagiosas en el hombre v en 
los animales.

R) Policía saniiarla de alimentos t? 
industrias.

C) Policía sanitaria del trabajo en 
general, y particularmi'nte del escolar.

D) Policía sanitaria mortuoria.
E) Policía •sanitaria de locales pú­

blicos y medios de transporte.
F) .Saneamiento de viviendas.
G) A^igilancin s-anitaria de la atmós­

fera y reglamentación de ruidos urba­
nos e iluminación de vías públicas v lo­
cales, incluso en su aspecto publicitario.

H) Reglamentación y vigilancia sa­
nitaria de piscinas y baños públicos.

ASISTENCIA MÉniCOFARMACám-lCA

Base 25. Se consideran comprendi­
dos dentro d e 1 servicio municipal de 
asistencia médicofarmacéiitica los si­
guientes extremos :

A) A s is te n c ia  médicofarmaoéutica 
gratuita de los pobres, en sus múlti- 
]ilos aspectos y especialización.

B) .Asistencia urgente de traumati­

zados, accidentados y súbitamente agra. 
vados en curso de enfermedad.

C) A'igilancia médica y protección 
de las embarazadas pobres y del lac­
tante.

Las funcione.s de aslsitencia médico- 
farmacéutica enumeradas deben ser co­
munes a Municipios rurales v urbano.s, 
si bien en estos últimos su amplitud y 
desarrollo ha de ser también mucho 
mayor, estableciendo Casas de socorro, 
hospitales, dispensarios y maternología, 
etcétera, en !a medida de sus posibi­
lidades económicas.

Las funciones de sanidad e higiene 
municipal mencionadas definen en su 
ejecución el concepto de urbe o ciudad 
moderna y progresiva, carácter que per­
derá o no tendrá la agrupación o aglo­
meración humana en que deje de cum­
plirse alguna de las funciones dichas o 
sea defectuoso o negligente su ejerci­
cio. Entre todas ellas, el Municipio ru­
ral podrá pre,scindir de la política sani­
taria del trabajo y de la elv los medios 
de transporte, de la ^'igilancia sanita­
ria de la atmósfera y de la reglamenta­
ción de los ruidos urbanos e ilumina­
ción, y reducir las restantes, de modo 
más o menos elemental, en armonía 
con sus posibilidades económicas.

ASISTENCIA SOCIAL

Base 26. Se considerarán obligacio­
nes incluidas dentro d(> esto servicio las 
siguientes :

.A) Protección de la infancia v de los 
desvalidos inutilizados para el trabajo 
y 'sin él. o parados.

B) Gonstrucrión de viviendas eco­
nómicas e higiénicas.

Las Funciones municipales de asisten­
cia social deben quedar reducidas de 
modo sucinto en los .Ayuntamicnths ru­
rales a! primer apartado, que en los ur­
banos comprenderá amplia variedad de 
actividades (colonias escolares, asilos, 
casas-cunas y guarderías infantiles, co­
medores de asistencia social, subsidios 
y subvenciones a menesterosos, etc.)

Base 27. En los Municipios rurales, 
solos o mancomunados, la dirección de 
sus actividades sanitarias debe corres­
ponder al E>tado o región autónoma, 
así como ejercerá esta organización su­
perior la vigilancia o control de aque­
llas funciones en los Ayuntamientos ur­
banos. completándolas o suoliénclolas. 
según los casos, y  sancionando la negli­
gencia o incompetencia de los Munici­
pios para desarrollarlas con un régimen 
de tutela semejante al del aspectó í“co- 
némiico que se establecía en el Estatu­
to municipal.

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

El Aífuntamiento de Barcelona ha acordado que el cargo de concejal 
sea retrihuido. Han votado en contra los de la Lliga q los radicales.
Los primeros, porque no lo necesitan 1/ quieren impedir que las izquier­
das puedan actuar. Los segundos, porque trahajando «gratis» se sale 
mejor. Sacrificios que se hacen, de los que sólo son capaces los terrou- 

xistas, como lo han demostrado toda la vida.
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La limpieza púLIica en Santander

t :

T  UliS'l'KA revista ha considera- 
^  I  do conveniente dar a cono-

I  cer la transformación que
I  yL en servicio municipal tan 

importante como el de la 
limpieza pública han realizado aquellos 
Municipios de importancia de nuestro 
país en que tiene intervención el Par­
tido Socialista.

.4 este •efecto, nos heñios dirigido a

Es-tos carros eran abiertos, y cuando 
torininahan su .misi<m municipal se de­
dicaban al transporte de mercancías. 
Este sistema ocasionó .repetidas protes­
tas de la opinión pública, y algunos 
hombres di; ciencia residentes en San­
tander llegaron a  preocuparse ¡del pro­
blema.

Como hemos indicado, el servicio se 
hallaba arrendado a unos particulares.

■ i í a i i i p

1 1IIT ÍI

f sur'

í
Del Madrid moderno: Plaza del Callao.

nuestros camaradas concejales en de­
manda de información. .4 continuación 
liamos a conocer la respue.sta recibida 
de los compañeros

Hasta hace muy jk)co tuMiipo, el sei'- 
\’k'lo de recogida de basura'S so efectua­
ba en Santander 'cn carros alquilados

que <4'octuaban la recogida con ayuda 
de personal muinicipal. E l canon que 
les abonahci el Municipio ora tie pese­
tas 27.0(X) anuales, o sea 550 a la se­
mana.

Ivi el Avunlamiento republicano fue 
designado un socialista ])ara |>resideii!e 
de la Comisión de Polieía urbana. Este 
(•amarada, por eneargo e.\pi'eso de la 
minoría socialista, se ilispuso a ir re­

mediando, como fuera posible, >emc- 
jante estado de cosas.

En c4 arrastre v recogida de basuras 
se empicaban doce carros, que percibían 
semanalnieiite 550 pesetas. E l nuevo 
Concejo adquirió cuatro vehículos au­
tomóviles cerrados, capaces para dos 
toneladas de peso cada uno, y cuyo va­
lor fue de I7.5<x> pesetas por unidad. 
E s decir, que en dos años y medio ha 
quedado amortizado con la cantidad 
que se abe-naba a los anteriores c.'iice- 
si. liarlos.

E l establecLmiento de este servicio ha 
representado un aumento en los gastos 
de conservación y funcionamiento dia­
rios, pues para ello ha sido preciso 
cubrir cinco nuevas plazas de choferes. 
Para compensar este exceso de gasto se 
ha vsuprimido el servicio de transport-' 
de materiales, que se hallaba igualmen­
te contratado, servicio que ahora des 
empeñan estas m’sraas comionetas cuan­
do se ha terminado la limpieza pública.

Como quiera que por el concepto de 
transporte de materiales se pagaban 
fSo.ooo ]iesetas al año, re-uita que el 
Municipio ha mejorado .extraordinaria­
mente su servicio de limpieza, hallan­
do aún una economía en el presupuesto 
que puede cifrarse en unas 30.000 pe­
setas anuales.

Por intervención o iniciativa de la 
minoría socialista se ha elevado <4 jor­
nal dt*l ]X“rsonal adscrito a csU' servicio 
en 1,25 pesetas diarias. Kn la actuali­
dad el salario que se pircil>e. al higre- 
sar es de 7,65 pesetas, de las que se 
deduce el 5 por 100 para aplicación de 
derechos pasivos, que los tienen en la 
misma cuantía que el personal técnico 
v n<lmini.strativo.

Nuestros camaradas han con>eguido 
implantar el turno de antigücda<] para 
los ascensos dentro del cuerpo, además 
de proporcionar roi>a y calzado adecua­
do para eil swWcio que de'íempeñan.

conducidos por bueyes, lo que dotermi- 
naba 'Una gran lentitud en In (vppraoión.

B g a l  B J I l l f X U X T T X g g I  g R A

Herramientas de todas clases
A L M A C E N E S  de  H I K K R O S  y  F H R K E T H R I A  

yiüAS DOBLÊ T — ■ ’ neRRAJtsr»M08fiAS'

A T O C H A , 4-2

Teléfono 112 0 4
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LA YIYIEHDA 
Y  EL 

HUHICIPI
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Un programa a realizar

y '’’~^A política social inmobiliaria 
que ha iniciado el Municipio 

4 madrileño, con la construc- 
ción de 2.616 viviendas en la 
capital, necesita un nuevo 

impulso para recoger el fruto de sus 
aportaciones no sólo en lo que afecta 
a su pane económica, sino ante los in­
mensos Ixíneticios de carácter social, 
sanitario e incluso humano que la rea­
lización de la obra lleva consigo.

Es de todo punto indispensable dotar 
de viviendas higiénicas a la clase tra­
bajadora de la nación, en sustitución

de las que hoy, desgraciadamente, dis­
ponen, por contribuir a su exterminio 
y desolación, en beneficio exclusivo del 
actual casero, que trafica con la salud 
pública.

Sinceramente reconocemos que mien­
tras persista el régimen capitalista, que 
Impide la reivindicación del trabajador, 
encontraremos mil escollos hasta ver 
conseguido nuestro propósito; pero he­
mos de procurar ir venciéndolos con 
todo entusiasmo al contar con el apoyo 
y cooperación del elemento proletario.

Los datos estadísticos de mortalidad

que reciememente han sido publicados 
son fiel reflejo de la falta de viviendas 
higiénicas. Se precisa demoler barrios 
enteros, donde las edificaciones son fo­
cos de infección perenne que hace con­
tinuos estragos en sus habitantes, y a 
éstos hay que trasladarlos a viviendas 
que reúnan las características más exi­
gentes de la técnica moderna.

Debemos intensificar esas construc­
ciones, y al hacerlo hay que estudiar 
la forma de que las habitaciones, ade­
más de estar convenientemente empUi- 
zadas, para que sea fácil su comunica­
ción con el centro de la población, estén 
dotadas de los adelantos constructivos 
que el siglo actual ha traído consigo. 
Hemos de a^])irar a que todas las pi<‘-

rti
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ZU-. leiigaii cubicación, aireación y solea- 
iiiiento conveniente ; a que la calefac­
ción central y la instalación de baños 
con su servicio de agua caliente esté 
asegurado en régimen de comunidtid ; 
y en general iodos cuantos medios sean 
necesarios para que sus habitantes dis­
fruten del debido confort.

Por consiguiente, nuestro programa 
debe limitarse a construir viviendas hi­
giénicas y a demoler todas aquellas 
que no reúnan las mínimas condiciones 
sanitarias.

Kn cuanto al aspecto social <le la 
cuestiim, debemos orientar el proble­
ma en ed sentido de qu<‘ el alquiler 
sea proporcionado con las disponibili­
dades de sus inquilinos y en función 
del núm<‘ro de personas que tenga a su 
cargo el cabeza de familia, para tie esc 
modo hacer un reparto equitativo y jus- 
lo de los alquileres que deban satisfa- 
i'T' sus habitantes, .\siinismo hay que 
procurar reglamentar el número de in­

dividuos que lioben -oimpar una vivien­
da, y a  ese efecto han de intensificar.se, 
con extremado rigor, las disposiciones 
que se dicten encaminadas a estos fines.

ooooooooooooooooooooooooo

El alcalde de Lahorcillas (G ra ­
nada) ha sido sustituido, según 
el gobernador, «porque cuando 
fué él delegado gubernativo cortó 
la luz». Luego ha resultado que, 
según certificado del director de 
la Central eléctrica, afiliado a 
Acción popular, la avería ha du­
rado casi ocho días, siendo ajeno 
a ella en absoluto dicho alcalde. 
Pero lo que dirá el gobernador: 
el principio de autoridad, sobre 
todo, tf no se puede modificar 
una orden dada. Y  si el alcalde 

es socialista, menos.

Asi como en las casas .se aprecia el 
grado de limpieza de sus ocupantes 
inspeccionando las habitaciones de .ser­
vicio, y el grado de cultura de los pue­
blos por el número de escuelas, el bien­
estar social de los países so aprecia vi­
sitando las viviendas modestas de la 
clase trabajadora.

Por tanto, nuestra misión debe cir­
cunscribirse a proporcionar a todo el 
elemento productor de la nación, y con 
mayor equidad que la que hoy existe, 
«pan, escuela.s y hogar», firmes cimien­
tos de la justicia social, y cuya implan­
tación, con vi'hementes v apremiados 
deseos, se maniliesta en la generación 
actual.

¿Obtendremos e! éxito que merece 
nuestro propé>sito? ¡N o lo podemos pre­
decir ! Pero lo que >>í aseguramos es 
que, por lo pronto, con'.iinuaremos in­
tensificando, como ha.sta ahora lo he­
mos hecho, la <-dificación d<‘ viviendas 
para la clase tríibajadora.

\x
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Otro aspecto de U Puerta de Toledo, de Madrid, confor me fia quedado después de las reformas realizadas por iniciativa de los concejales

socialistas de la capital de la República.

Ayuntamiento de Madrid



^  '

i

-%L

r?:-’
I<»,

tm *»
' --L

IW wr

Puente de Alcántara.

unsmo
TOLEDO

^ J kkía pue r i l  por 
nuestra parte si 

C  ̂ /  pretendiéramos 
nosotros ho\- da­

ros a conocer 'I'oledo. Es­
critores y artistas, en to­
dos los idiomas, dijeron 
ya cuanto tenían que de­
cir de la ciudad imperial, 
y sería en nosotros vani­
dad o pedantería insistir 
en ello.

Sin embargo, iniciada 
nuestra colección de es­
tampas turísticas con la 
exposición de algunas ciu­
dades poco conocidas, al 
menos de la generalidad, 
creíamos que habría de 
llegar, y  ha llegado, un 
momento en que debía­
mos rendir el homenaje 
debido a aquellas joyas 
hispánicas que,  simple­
mente al enunciarlas por 
su nombre, evocan, por sí

1  %

N̂ -1

saut

AfcoM Sangre.

SDlas, un sinfín de reC'i' '̂*s históricos )• artísti­
cos. p o r fuerza hab̂ **^̂  I oledo la prim e­

ra de ellas, esta la prim era de
E sp añ a  d esd e  el punl^® nionumental.

Q uede, pues, bien sf-®do que lo que h o y  nos 

propon em os es sencill '̂^^ '̂-' r<-*ndir un hom ena­
je  de hon or y  pleitesía hella ciudad, ceñida 

am orosam ente por V aya  por delante esta 
declaración  y  perdóne^^f ir^modestia en g ra­
cia a nuestra buena

A  aqu ellos que nos '̂y '̂  ̂ seguido interesados 
en esta excursión  realizando por la

) .

España monumental, sólo 
les pedimos que al llegar 
aquí no vean en las estam­
pas que les ofrecemos un 
exponente de las bellezas 
toledanas, s ino  simple­
mente un recuerdo, un mo­
mento de meditación y un 
estímulo para que, siguien­
do las incidencias de cual­
quier obra de arte que a 
Toledo se refiera, reme­
moren o aprendan a cono­
cer esta hermosa ciudad, 
donde se encierran siglos 
y siglos en que la Historia 
y  el A rte fueron íntima­
mente hermanados, crean­
do lo que es y  será siem­
pre asombro de propios y 
extraños.

Hedías ya estas obser­
vaciones, creemos que con 
nuestro silencio servimos 
mejor el fin que nos he­
mos propuesto, que fué 
única y  exclusivamente 
dejar escrita de manera 
indeleble una palabra: To­
ledo.

F. PA S C U A L
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Catedral: Entrada a la Sala Capitular.
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Pu e nte  de San

Martín.

(Dibujo 
de / . Gallardo.)

Vista panorámica 

de la ciudad. ;  j.'r s í- ' • '  *¡* f  '  fí-
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Cubiertas y Tejados  ̂ S. A.

c a lo m p a n t a  g e n e r  

de C o n s t r u c c i o n e s

C O N TR A TA  D E O B R A S E N  TODA E SP A Ñ A

M ADKJD

Alcalá, número 60 
Jeléfono i66og

BA RC ELO N A

Paseo de (¡rada, j 6  
Teléfono 16490

V A LEN C IA  

Plaza Canalejas, 12  
Teléfono io ‘j '̂ 6
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De la colonia escolar de Arenas de San Pedro

^ ^  ' 'V  icsDK este pueblu de la pro- 
(  m \  \¡ncia de Avila, situado
^  ■  w en la vertiente sur de la

M ^  sierra de (irctlos, donde 
nos cncontramus al fren­

te de una colonia de las organizadas 
por el excelentísimo Ayuntamiento de 
Madrid, deseamos, y lo hemos logra­
do, gracias al señor director de esta 
revista, escribir algo en esta sección 
sobre nuestra colonia.

No tenemos la pretensión de dar la 
|)auta ni de fijar normas respecto a 'o 
que han de ser estas instituciones cír- 
ciinescolares. Diversas son las opinio­
nes sobre ello. La  nuestra podrd reco­
gerla el lector si sigue al detalle la re­
lación de la vida que h a c n  iniestrns 
colonos.

El año pasado mandó el excelentísi­
mo Ayuntamiento a esta ciuilad sencil­
la y cinco niñeas con el personal a su 
cargo, por vía de ensayo. Optimos re- 
'ultados >.e obtuvieron, que han me­
jorado este año V que casi seguro ir.án 
mejorando año tras año, por las bue­
nas condiciones que en general esta re­
gión reúne.

No vamos a hacer el elogio por nues- 
i.a cuenta. Dej<-moslo a la culta, y en 
' •■ te caso eiitusiast.'i, ])hima del hijo de 
Are.nas 1). José Serrano Cabo, de cuyo 
libro Ilistüña y geografía de Arenas de 
•San Pedro transcribimos lo que sigu e : 

«En pocas horas, y casi a las puer- 
Madrid, podría hallar el corte- 

. si no se despreciase cuanto a 
i'vSpaña se refiere, comarcas en que, al 
recorrerlas en automóvil, se admira­
rían, como en una cinta cinematográ- 
bea, plantaciones de olivos, naranjos, 
castaños \ |)inares- inigualados en re- 
r;ión alguna ;il lado de las perpetuas 
nieves. Valh's del m.ós benigno clima 
K-gados con agua al punto del hielo y 

ipure/a y limpidez del más fino 
[irados tan amenos como los 

'le (lalicia; umbrías cuya frondosidad 
‘ nvidian’an los es|)esos e intrincados 

sques tropicales; laderas revestidas

las de 
•■ ano.

de la 
'■ rislal

de castaños, árboles los más hermosos 
do Europa; ribazos donde medra la vid 
alternando con los olivos, higueras y 
demás frutales; agrestes e imponentes 
peñascos, barrancos y precipicios que 
asustan y producen vértigo; cumbres, 
escuetas unas y coronadas de pinos 
las otras, .con descomunales canteras 
por donde brincan y forman pilas pro­
fundísimas las gargantas que bajan de 
las' sierras, en que se crían las sabro­
sas truchas que liacen las delicias de 
ios veraneantes, escasos nacionales y 
algunos pocos más extranjeros, princi- 
[lalmente alemanes, quienes conocen 
muy bien estos amenos rincones y los 
tienen ecvmo sus mejores sanatorios.»

Mas [lara que nuestras alabanzas no 
se atribuyan a pueriles adulaciones y 
cegiu’dad filial, transcribamos u n a s  
líneas, v aconsejamos se lea todo el 
libro Elogio médico de la sierra de Cre­
dos, por iol doctor Mai'añón :

«De cuantos españoles visitan la sie­
rra de (indos, tal vez sv.-i el médico

quien más intensamente sienta la im- 
jjortíincia de la incomparable región. 
Causa asombro el pensar que haya 
sido hasta ahora desaprovechado lo que 
para la salud ¡pública y para la higie­
ne ciudadana representa el gran maci­
zo ingente.»

Y  más adelante:
«Pero no hay que contentarse con 

que la montaña en forma de salud ven­
ga a nosotros; hemos de ser nosotros 
los que vayamos a ella. El Guadarra­
ma, por ser más accesible, es ya un 
oentro considerable de este pequeño tu- 
rism-o, tan importante para el porvenir 
de nuestra raza. Gredos todavía no lo 
es, y, sin embargo, Gredos...

Gredos es algo extraordinario; es la 
suma de todas las cosas sanas y admi­
rables que encierra el clima de la mon­
taña en lodos sus aspectos y en tocias 
sus altitiKÍc's. En ninguna parte del 
mundo se dan, reunidos bajo un rielo 
tan maravillosamente azul, con un sol 
constante y hc-rmoso, la dulzura de los 
\alles leinfilados' di‘ Arcalas de San l’e- 
clro, los aún suaves, fiero Uinieos y 
fuc-rles... V, por fin, tocia la gradación 
de alturas con tocia la gradación de

Arenas de San Pedro: Edificio residencia de la colonia escolar.
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Arenas Je  San Pedro: Una clase al aíre libre.

lloras que termina en las reglones em­
penachadas por las nieves perpetuas.

¡Qué sanatorio para . lul.>ereutoso.s en 
ftus di>tintas fases y s«‘i«ún las épocas 
del año se podn'a escalonar en el gran 
macizo castellano! ¡ y n é  instalaciones 
helioterápicas'! ¡Qué lugares para la 
reposición sanguínea del ejército de los 
anémicos y cloróticas, van nutrido en 
nuestro país! ¡Q ué admirables sitios 
de cura para los enfermos nerviosos! 
¡ Qué incomparable retiro para los sa­
nos que buscan una tregua en la lucha 
de la vida, simplemente el encanto de 
una ascensión, como en ninguna par­
te llena de rincones interesantes y en­
cantadores, de cimas soleadas y de an­
gustias perspectivas!»

No queremos añadir más por nues­
tra parte para m ás ensalzar este lugar. 
IBasta con haber leído al insigiu' doctor. 
Si lo intentáramos sería tanto como 
mezclar el oro puro de la dialéctica de 
Marañan con la calderilla nuestra.

Y  ahora vamos a lo nuestro: nuestra 
residencia. Ks un colegio miKlerno 
])ara internado. Reúne, ])or tanto, las 
exigencias ]>edagógicas e higiénicas de 
nuestros tiempos. Orientada su faoha- 
<la al norte. Delante de él hay una es- 
[laciüsa terraza donde pasamos las ca­
lurosas horas <le la mañana disfrutan­
do agradable fresco. Termina por una 
escalera en un trozo de tierra, lindante 
con la carretera (futo i.®'). Al sur te­
nemos una gaU'i'ía cubierta, ¡ por si 
llueve! Luego un rectángulo de unos 22 
metros de Uingitud y 9 de latitud, y 
al fondo la hcTniosa y extensa huerta. 
No <lclH‘mos dejar en el olvido que el 
dui'ño nos' regala ¡a  todos!, muchachos

} maestros, con los salirosísimos Irii- 
tos que ella abundantiaiicnte brinda. .-\l 
este posee lo que es i'aro en colonias ; 
gran explanada ci-rcaila por mgro, 
donde los niños juegan l)ajo la vigilan­
cia y dirección nuestra. Al uesti‘ ccmlinúa 
la huerta. ¡Q ué hc'rmosas perspectivas 
se presentan a cada uno de los cuatro 
puntos cardinales’!

Descritos ya los lugares donde ¡jasan 
el tiempo durante el día Ijjs niños, rés­
tanos decir algo sobre el dormitorio y 
e| comedor. Como parte complementa­
ria del edificio, tiene éste, pegada en 
su parte sur, una galería de la mi.sina

♦ V ' 'í-

longitud que aquél v de cuatro metros 
de latitud. Es el comedor. Ventanas 
ab.erlas para que corra el aire, y tol­
dos durante la comida. Durante la cena 
no hay que hablar tle lo bien que se 
está en dicha estancia. El dormitorio 
ocupa todo el segundo piso. Iheii ven­
tilado, con sLis lavabos', retretes v du­
chas.

1-ecíor, quizá al retratarle minucio­
samente en estas «.los primeras parto 
lie nuestro modi’Slo artículo el pueblo 
y el edificio donde vivimos te haya can­
sado. Perdóname, no i’ra ése mi deseo. 
Sin embargo, te animo a que leas esta 
tercera parte, la má.s interesante de to­
das. E s <'l relato de tollos los actos 
de la colonia.

I’or tanto, sígueme. .Sube conmigo al 
dormitorio, .\lira esas Maneas’ camas 
colocadas en cuatro filas. Mira «’so.s co­
brizos cuerpos tendidos sobre ellas, que 
ha unas cuantas .>«emanas denotaban, 
por su color blanco o amarillento, el 
producto dcl aire de la ciudad. Xo cabe 
más limpieza en todas las dependen­
cias, ni aún menos en las camas. Cuan­
do el sol, en raudal, penetra por las 
ventanas, abiertas’ toda la noche, y da 
en los ojos de los chicos, éstos dospier- 
lan. Como lálta un rato para levantar­
se — lo hacen M.bre las ocho — , cada 
cual saca su T B O y se distrae. Algu­
nos mayori's .se entretienen con algún 
diario.

Levantados, c.ida cual saca su toa­
lla, jabón, cepillo y ¡jasta de liientes. 
A medida que terminan de lavarse 
liajan al ¡¡atio, donde les e.-ipera un 
profesor para hacer gimnasia durante 
media hora. X’eslidos con traje de bañe 
a modo de taparrabos, hacen ejercicio-

M i

JJs.'í

«r

Arenas de San Pedro: Higiene de (os colonos.

Ayuntamiento de Madrid



os TIEMPOS NUEVOS 29

de cabeza, de tronco y respiratorios. 
De brazos y piernas ya harán bas­
tante durante el resto d e 1 día, que 
emplearán casi todo él en juego Ubre. 
Ya se han ganado el desayuno. No hay 
por qué decir que lo toman con mucho 
apetito. Después juegan un rato eti el 
patio, resguardados del sol por magní­
ficos nogales y olivos'. A continuación 
hacen el diario. Sentados en la terraza 
que, según dije antes, tiene el edificio 
delante <le la fachada, escriben lo he­
cho el día anterior (foto 2.®). Termi­
nado este trabajo o clase diaria, jue­
gan hasta la hora de la comida. Otros 
días, en vez de este rato do juego, to­
man el baño en la piscina y a continua­
ción los baños de sol (foto 3.®). Ade­
más, como van todos un traje de baño, 
han sido curtidos por el aire, y el sol 
les ha ennegrecido. A la una se come. 
Si fuera admisible anotar unos cuan­
tos menú.s, os maravillaríais de las ex­
celencias de las comidas. .Sabido es que 
nuestro Ayuntamiento pagá bien y, 
por tanto, exige. Di'spués de la comi­
da toman la siesta durante tres horas. 
^ luego viene lo más' interesante. El 
paseo al [)inar, al monte o a la fuente. 
.Alre<ie<lnr de estos juiseos giran las cla- 
•'̂ es de la mañana. Durante ellos han 
conocido mie.stros colonos, intuitiva- 
mentc, la fiora de esu- país; el casta­
ño, el nogal, <■! olivo v el pino. Han 
realizado visitas a la Serrería de .Ma­
deras y a la Resinera, cuyos respecti­
vos dueños nos hablaron del funciona- 
munto de las máquinas v <ic la ohten- 
CBÓn de la colofonia y del aguarrás. 
También hemos visto los monitmentos 
históricos, que nos han hablado de los 
orígenes y i)rincipales acontecimientos 
<lo la historia de la ciudad, cuvo escu­

do ostenta estas palabras: ((Siempre in­
cendiada y siempre fiel.» Naturalmen­
te, hemos regresado siempre con mu­
cho apetito, haciendo luego los honores 
a la cena. Y ... de la cena a la cama, 
alrededor dé las diez de la noche.

Finalmente, resta hablar de las ex­
cursiones llevadas a cabo lodos los jue­
ves del mes de nuestra estancia en esta 
Andalucía de Avila. Las fotografías que 
aquí ven creo expresarán mejor que yo 
la alegría intensiva que han vivido 
nuestros chicos al ascender el mon- 
lículo L a  Cancha, a unos 1.800 metros 
de altura, y admirar desde allí el pico 
Iva Mira, a 2.467 metros, y el valle le­
jano, profundo, cuajado de pinos, por 
donde discurren los arroyos que dan

nombre a dos pueblecitos serranos de 
lo más típico: E l Hornillo y El Arenal. 
Y  si conversáis con alguno de ellos so­
bre excursiones, os hablarán con grato 
recuerdo de aquella en que fuimos al 
pueblo de (iuisando, de su fresca agua 
de la fuente de E l Risqulllo, del fresco 
prado con rica agua donde jugaron 
todo el d ía .. . ; pero, sobro texio, os ha­
blarán lo mucho que se divirtieron en 
aquellas como el cristal limpias aguas 
de las fuentes del río Pelayo, en la fal­
da <iel pico La  Mira.

Y  si todo esto que acabo de referir 
incita a alguien a venir, no me haga 
caso a mí. Crea al Dr. Marañón, y
venga.

Manuel M ENA T IE R N O
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Las cantinas escolares
 ̂ L probh’ma de las cantinas es-
g  ^  colares es uno de los que se 
^  J  han abordado por los Ayunta­

mientos dt sde que en nuestro 
país se ha implantado la Repúldica. Y  
ello es natural. A líos elementos capita­
listas no les ha interesado nunca el que 
los hijos de los trabajadores pudieran 
alimc'utarse bien. Aparte de que de este 
.servicio han hecho siempre una arma 
política. Porque al propio tiempo que 
en las escuelas del Estado o del Muni- 
cinio se negaban a votar créditos para 
ello, en las de t^po eoiifesional se con­
cedía, con lio que obtenían que la igno­
rancia y la miseria de los trabajadores 
les proporcionaban una clientela con la 
que antes no podían contar.

Pero ei que los socialistas hayan en­
trado a formar parte de la administra­
ción municipal en una gran cantidad

de poblaciones ha transformado por 
completo este .servicio, que, de una 
limosna, como era considerado ante.s, 
ha pasado a ser una obligación de asi.s- 
tencia social por parte de las corpora­
ciones públicas.

Muy poco se con.segiiiría con ¡x:rfec- 
cionar los métodos j^ agó g ico s si los 
niños que acuden a los centros de en­
señanza no van lo suficientemente ali­
mentados. Y  que no pueden ‘r , cada 
vez en mayor proporción, lo demues­
tran esas estadísticas que con sus ci­
fras abrumadoras nos hablan de la 
enorme tragedia del paro forzoso que 
.‘Tume a los trabajadores en la miseria.

Nuestros compañeros, a pesar de la 
resistencia burguesa, tienen que conse­
guir incrementar las cantinas escolares. 
Es para nosotros cuestión de honor 
como dí'fensores del proletariado.
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Relación entre la mortalidad y las prolesiones de los varones durante el ano 193I9 en Madrid
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Las excursiones del Grupo escolar Cervantes
Los siguientes apuntes de nues­

tro querido amigo Angel Llorca, 
no dedicados a la publicación, 
los insertamos, no obstante, por 
el i n t e r é s  que encierran para 
quienes se preocupan de las ins­
tituciones complementarias de la 
escuela.

Orientación del hacer

CADA excursión ha prc- 
C /  m cedido una conversación 

/  m en la cual se ha facili- 
^  lado hibliog^rafía. D es­

pués de la excursión se 
ha hablado y  escrito sobre la mis­
m a. L a  recomendación fundamental 
(le todas ellas ba sido : hay que mi­
rar y escucliar, hay que pasar des­
apercibidos o dejar j,>Tata impresión.

T o d as la s  meriendas h an  sido 
facilitadas por la escuela y se lian 
dispuesto en la  m isma, v esto se 
ha hecho principalmente para que 
por su contenido y disposición res- 
pt^ndiesen a la finalidad educadoi'a 
de toda la obra esco lar: alimentos 
sim ples, variados, sanos y nutriti­
vos ; envoltura adecuada (papeles 
antigrasos, papeles blancos y fuer- 
les, paquete bien hecho y bien ata­
do). las meriendas, y también de 
la escuela, se acompañan el cubier­
to. '̂HSOs, cantim ploras y morrales. 
P ara  los niños m ayores v antiguos 
alum nos: una tortilla de patatas, 
in  filete (ie lerr.era, l i u' a v pan . 
para los niños medianos, v con el 
fin (le presí'indir del cubierto, un pa­

necillo con una tortilla a la  francesa 
y otro panecillo con jam ón, y  fruta, 
y por la tarde un panecillo con una 
pastilla de chocolate. En  las excur­
siones cortas, cuatro horas, Madrid 
V alrededores, una pastilla de cho­
colate y un panecillo. E n  todas las 
excursiones se ha visto lo que se ha­
bía de ver y se ha jugado, reído, 
cantado, siempre con medida y dis­
creción. E l número de niños no de­
biera pasar de 30. Cuando ha lle­
gado a 60, se trataba de paseos re­
creativos. Con los niños siempre ha 
habido un número suficiente de 
m aestros yiue les han ofrecido faci­
lidades y evitado peligros sin estor­
barles. A lgunas excursiones, espe­
cialmente la de L a  Pedriza, se lian 
liecho tanto por los antiguos alum­
nos como por los m aestros, de és­
tos los m ás han sido m aestros alum ­
nos y todos han contribuido econó­
micamente a los gastos de la e x ­
cursión.

Cómo se ha hecho

L a  víspera de la excursión se han 
hecho las meriendas, con interven­
ción de los m aestros y de niños. D es­
pués, una conversación sobre el iti­
nerario, sitio adonde se iba y co­
sas que teníamos que ver. A la v is­
ta, m apas e informaciones que pre­
viam ente se habían solicitado del 
Patronato Nacional del Turism o. Ln

Sierra de Guadarrama. Alto del León. Lugar preferido para excursiones escolares.

principio había que tener muy en 
cuenta que en cada excursión nos­
otros íbamos a algún lu gar en don­
de había algo  concreto que ver. En 
Aranjuez, el río, las huertas, los pa­
lacios, los jardines ; en la (iranja, 
los jardines y sus fuentes ; en Segó- 
vía, el acueducto, el alcázar, el arte 
románico ; en L a  Pedriza, un Iciní- 
meno geológico, un castillo palacio ; 
en E l E scorial, un panteón de reyes 
y  todo lo que le es an ejo ; M onaste­
rio, biblioteca, palacios, jardines y 
encuadrándolo todo el paisaje. Pero 
no estaba en esto sólo todo el interés 
del v ia je . Lo que estas excursiones 
han sido lo representan mejor que 
ninguna otra las tres ú ltim as: un 
grupo de niños con unos maestros 
cómodamente instalados en un gran 
autobús, y a suscitar curiosidades : la 
C astellana, Colón, Cibeles, Puerta de 
A lcalá, el Retiro, Neptuno, la C a­
rrera de San Jerónim o, la  plaza de 
la República, la  plaza de España, la 
C asa  de Cam po, la  Ciudad Univer­
sitaria , la  Dehesa de la \ ’ illa ... En 
esta clase de v ia jes, el lugar adon­
de se va  es sólo una fase, y la  fina­
lidad total es la de la escuela: edu­
cadora, capacitadora, form ativa. El 
niño adquiere el hábito de vivir la 
vida m ás ampliamente, de sentirse 
disciplinado sin esfuerzo, de realizar 
el esfuerzo con a legría , de respetar­
se a sí' mismo inhibiéndose de toda 
grosería, de saber distinguir, de ha­
cerse catgo .

Lo hecho

A la hora señalada se ha salido, 
sin que nadie fa ltase. Se ha llegado 
a la hora calculada, sin tener nada 
que lam entar. L o s  m aestros han es­
tado siempre con los niños, y  los ni­
ños no se han sentido cohibidos. Por 
el camino nada ha pasado desaper­
cibido. En  todos los lugares que D 
merecían se ha detenido el coclu'' 
En cada sitio se ha visto cuanto se 
tenia que ver. .En los lugares donde 
se ha comido no han (¡uedado seña­
les. Se ha comido v bebido en el 
campo con las m ismas exigencias 
([uc se tienen en la  escuela. Dcspiu’-
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de comer ha habido tiempo para ju- 
g^ar. Al regresar, en casi todas las 
excursiones, se han podido coger flo­
res silvestres, cada uno para su casa 
y todos para la escuela.

Después de las excursiones

I'in los días siguientes a las excur­
siones los niños han podido pensar, 
hablar, m anejar m apas y libros, es­
cribir libremente, siempre con el or­
den que a lodos obliga la vida en 
común. D e esta labor quedan en la 
escuela unas docenas de carpetas, 
algunas de ellas ilustradas con di­
bujos, con más de un m illar de p á ­
ginas en cuarto.

Excursiones de primavera

G .\S  1 O ü  Pesetas

Domingo 20 do m ayo:
A Aroiijuez. — 30 ni­
ños y 8 mat'slros.

•Viitobús....................................... 210
(-•linter.........................................  ^
Guías...........................................  .
Barco Tajo.................................  18,51,

..........................................................  2
•Meriendas................................... 67,85

........................ 3071:15

■2A Domingo 27 de mayo : A 
La üranja-Segovia . —
30 niños ir maes­
tros.

-Vulobus....... _KVi
Chofer............^ .
Guías.................................  I
M e r i e n d a s . 66, 85

........................ 47^,85

.4 “ Domingo 3 de junio;
U} Pedriza. — 21 an­
tiguos alumnos v 12 
maestros.

..................................................... 2 1 0
(• hoter.........................................  g
Meriendas..................................  68,45

........................ 283,45

4 ' jueves 7 de junio : A KJ 
hscorial. — 47 niño.s y 
J  maestros.

•Xuiobús....
Chofer.........................................
Guías..........................................  9
M e r ie n d a s , .................................................. 7áuZ

........................  234,75

Pesetas

5. “̂ Jueves 14 de junio: A
E l Escoria!. — 48 ni­
ños y 3 maestros.

Autobús.......................................  150
Chofer.......................................... 5
G uías............................................ 7,50
Meriendas................................... 70,60

T otai........................  233,10

6. '* Miércoles 20 de junio :
A Madrid y sus alre­
dedores. — 46 niños y 
2 maestros.

.Autobús.......................................  80
(Miofer.......................................... 5
Permiso.......................................  5
■ Meriendas................................... ‘o*53

T otal.......................  100,53

j.''- jueves 21 do junio: A 
Madrid V sus alrede­
dores. — 61 niños y 3 
maestros.

.\uLobús................................... . 80
('hoter.......................................... 5
Meriendas...................................  i3á>5

T otai........................  y8,(>5

8.'̂  Viernes 22 de junio : A 
Madrid y sus alrede­
dores. — 56 niños y 3 
maestros.

-Vutobús....................................... ■ 80
('hoter.......................................... 5
Meriemlas................................... 12,60

T oiai........................  97,h‘>

8 excursiones, que suman 330 
niños y 45 m aestros; pe­
setas .......................................  1.828.2S

RHSUMhN

Gastado en autobús...............  i.3<x)
Idem en gratillcación al cho­

fer ............................................  40
Idem en ídem a los guias.......  18,50
Idem en [lennisos ..............  5
Iiiem en agua en la comida. 2
Idem (‘ 11 la barctt por el Tajo. 18,50
Idem <-n meriendas .............. 384,28

Totai........................  1.828,28

Pesetas

Lo gastado en las ocho ex­
cursiones importa................  1.828,28

IN G RESO S

Ocho matrículas, a 25 pese­
tas, del cursillo de inl'or- 
mación que hizo la es­
cuela para el Patronato de 
Cultura de Sevilla...............  200

Veintinueve matrículas, a 25 
pesetas, del cursillo de in­
formación que hizo la es­
cuela para el Patronato de 
Cultura de V'alencia............  725

T otal.......................  925

De los mae^trüs que toma­
ron parte en la excursitjn a 
Aranjuez ................................  35

De los que lomaron parix; en 
la excursión a Segovia-La 
(iranja ................................... 100

De los que tomaron parle en
la excursión a La Pedriza. (>0

T ot.al.......................  201

De los antiguos alumnos que 
tomaron parte en la excur- 
>:ún a La Pedriza...............  126

T otai........................  126

El importe de las meriendas, 
abonadas con cargo a los 
fondos de acción social de 
la escuela (comedor)............. 384.28

T otai........................  384,28

Recibidas de la 'l'enencia ilc 
.Mcaldía del distrito de 
ChambtTÍ p a ra  ayudar a 
las excursiones ...................  392

T otai........................  392

S uman los inohkso.s , 2.028,2.8

Lo recaudado importa............  2.028,28
Lo gastado ......   1.828,28

Oiicdiw a ilJsposi- 
dón de la escuela 
para las excursio­
nes de otoño........  200

.Vn g e i . LLO RC.V

Madrid, iullo de 1934.

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

La fotografía de la cubierta del presente número es una 
zista del magnífico paseo de las Palmeras, de Alicante, 
hoy denominado de los Mártires, cuya belleza le ha dado 

justo renombre en toda España.
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Conciencia y orientaciones municipalistas
T  O ha muchos días decía el 

^  / \  / veteran o  y competentísi-
I  \  / ino periodista Dionisio Pé-

_i_ sus admi­
rables y autorizadas aln- 

fnnnaciones comenCadas», con el acierto 
que en su ilustrada pluma es caracU'- 
rístico, que es de todo punto necesario 
ir formando en España una ((concien­
cia geográlica», para que, al igual que 
en Francia, desaparezca el analfabetis­
mo que padecemos en tan importante 
materia, con el fin de mejoi' conocer lo 
que es y lo qtie vale y lo que represen­
ta y d(' lo que es capaz nuestra nación.

V yo, en mi modestia, pero con toda 
mi voluntad al servicio del posible v 
urgente mejoramiento desde la base, 
pwosigo y secundo su indicación propul­
sando la formación de la "conciencia 
inunicipaUsta", que tiene tanta o más' 
importancia e indudable i'elación con 
aquélla para facilitar a la par su des­
arrollo por irradración, ya que a la vez 
que el conocimiento de nuesti'o Muni­
cipio abarcaremos y adquiriremos el de 
nuestro suelo y destino posibles con los 
demás objetos que la moderna Geogra­
fía comprende (de t a n  extraordinario 
interés como abandonada ia tenemos, 
por nuestra desgracia). Y  aspiro a ir 
señalando el valor y respeto que tien<' 
y merece la personalidad de los Muni­
cipios, con el fin de qrie se vayan apres­
tando para la apropiada defensa en es­
tos momentos críticos en que se anun­
cia y reclama una nueva ley sobre or­
ganización y atribuciones de los Muni­
cipios.

Llevado por el razonamiento llega a 
mi memoria el recuerdo de unas pala­
bras maravillosamente precisas y justas 
de! polaco Ladislao Reymond en su 
obra titulada Los campesinos, galardo­
nada con el premio Nóbel en 1924, en 
cuyo libro describe en toda su integri­
dad y plenitud la vida del campo, sin 
concretarse a una cla.se social, y refi­
riéndose al alma de una de sus prota- 
gonista-s .la compara a la madre tierra, 
reposando «en profundidades indiscerni­
bles..., ínmt’ij.va c inconsciente de sí 
inisina, potente y sin voluntad..., in­
erte, pero iiiiitorlal; y cada borrasca la 
cogía, la aprefiibii contra sí misma y la 
mecía y la arrehoíaba donde quería...'»

¿Tendremos que apreciar, por .sei' do 
aplicación al Municipio, las anteri(M-es 
palabras pronunciadas en relación con 
una alma femenina al'ra.“-ada, v que, si 
bien son prometedora.s, llenan del ma­
yor y más amargo desconsuelo, porque

pudieiulo dar opimo fruto permanecen 
estancadas o atrofiadas y a disposición 
de cualquier viento las que debieran ser 
etinoblccedoras y fortalecidas faculta­
des? ¿Seguirán consintiendo los direc­
tores y.empleados y los habitantes todos 
de los Municipios que pueda hacerse 
de la realidad circundante tal pintura 
sin que cada uno por su parte y todos 
unidos se le procure remedio?

A mi ver, tenemos todos una grave 
responsabilidad, que seguirá pesando si 
no aplicamos el insustituible pararra­
yos de la cultura, y especialmente me­
diante iOl periódico y el libro, con la fre­
cuencia y constancia que tan noble cau­
sa merece, hasta llegar a formar la 
"conciencio mirnicipalista" con la fina­
lidad de que, manteniendo el destino o 
ideal de inmortalidad relativa, encuen­
tre el debido cauce y desarrollo aquella 
.su voUuilad hoy latente y se evite el 
[joligro aludido de los arrebatos en una 
borrasca inesperada y sin fundamento. 
Fomentemos un modo algo semejante 
al espíritu de las Comunidades de Cas­
tilla y las Germanías valencianas de 
nuestra historia para cuando de.sde 
t(arriba)) sólo se vea en el Municipio la 
fuente o máquina de donde obtener in­
gresos ; pero también para cuanto sig­
nifique desarreglo administrativo por 
ignorancia dentro do la entidad, y pre­
sidido siempre por la recta razón culti­
vada, empezando por cumplir desde 
uabajo» con el deber de conocer y dis­
cernir el amparo que el Municipio me­
rece. evitando los abusos y el abandono.

tlon aquella finalidad, y serenamen­
te, pennitaseme una pequeña referen­
cia para los que quieran estudiar. Apar­
te y además (Je las clásicas de Fii.stel de 
La ciudad antigua, y la de L. S. Rowe : 
El gobierno de la ciudad y sus proble­
mas, entre otras, puede servir de com­
pleta orientación como base la obra del 
maestro D. Adolfo G. Posada, verdade­
ra autoridad científica, titulada Evolu­
ción legislativa del régimen local en Es­
paña, donde puede apreciar.se claramen­
te el desarollo de las divesas in.stitucio- 
nes municipales a tavés de las distin­
tas leyes poyectadas y sancionadas eti 
el período constitucional, o sea desde el 
siglo pasado, pues irán percatándose de 
las manifestac'ione.s que ha tenido la ac- 
\’iidad política, como antecedentes inte­
resantes ])ara deducir lo que, de.spués 
de las experiencias, hov mejor nos con­
viene.

Y  cíjiitribuirá en parte principal la 
del lambién catedrático de Derecho ad­

ministrativo D. José Valenzueia Soler, 
en q u e estudiia la Condición jurídica 
del Municipio, y, en forma fácilmente 
asequible, y con ligero .re.sumen histó­
rico, confronta en !a ley de 1877 >' 
yectos de Maura y Canalejas la estruc­
tura y expresión del concíjpto que al le­
gislador merece el Municipio, detenién­
dose especialmente en cuanto a la au- 
ton(^ía, facultades y situación.

Asimismo se ha de leer, con el inte­
rés a que obliga la materia, el Ensayo 
sobre el origen, concepto v desarrollo 
dei Municipio, de que es autor nuestro 
querido amigo y co-mpañero José Ma­
ría Garrido, como re.sultado que es de 
un estudio concienzuda de persona que 
siente a lo que e] cargo dé secretario 
obliga, estudiando la realidad y Io.s 
Bbro.s, para humanizar — engrandecer, 
democratizar, en el verdadero .sentido — 
las soluciones de armonía mediante la 
cultura que es indispensable.

E  igualmente es recomendable la te­
sis doctoral del laborioso v muv culto 
amigo D. Pedro Sánchez v Sánchez, 
en la cual, después de una idea certera 
del origen de la ciudad, analiza la na­
turaleza y fundamentos de los princi­
pales problemas municipales, examinan­
do ia organización en Inglaterra. Esta­
dos Unidos y Francia, como también, 
y niíis detenida y concienzudamente, se 
refiere a la legislación española, demos­
trando conocimiento exacto de las niie- 
va'j formas de gobierno pn-r Comisión 
y [X)r gerente, que están llamados a 
ocupar puesto de realidad en .sustitu­
ción de algunas de nuestras seculares 
instituciones. Desde luego resalta en 
Organización municipal de España, que
e.s el texto a que nos referimos, el re­
levante mérito del lenguaje sencillo v 
su contraste c o n  el denso v extense 
contenido de su.s 182 páginas, aparte de 
la nume.ro.sa bibliografía que i-e.lacÍona. 
para guía de los iniciados, dicha obra.

Con las mencionadas v el Estatuto 
rntunicipal. anotado, comentada v con­
cordado, de la Redacción de E l Con­
sultor de los Ayuntamientos v Juzga­
dos Municipales, tiene suficiente el que 
desee una orientación completa, ya que 
puede extraer convenientes v i>rácticas 
ideas de e.specini importancia también 
para los encargado.s de adminisitrar 
negooios públicos municipales en su di­
fícil cometido, abriendo cauces moder­
nos y saliéndo.se de los limitados ho­
rizontes que hasta ahora con.stituían lo 
corriente y vulgar.

EsTANisr..\o .SANCHE,'/ LO PEZ
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Municipios socialistas: Villcurkannc
Icr,

!a

Fa hemos aludido en las pro­
pias columnas de T iempos 
Nuevos al Municipio de Ví- 
lleurbanne (Francia), que 
ahora ha celebrado su déci­

mo aniversario de administración so­
cialista. No obstante lo cual hemos de 
ocuparnos en este y otros mímeros de 
la admirable labor que realiza la ma­
yoría socialista de aquel Ayuntamiento, 
presidida en la actualidad por el doctor 
Lázaro Goujón.

Villeurbanne, que es una población 
eminentemente obrera, situada en las 
proximidades de Lyón, ha pasado de 
los 21.000 habitantes que tenía en i8<)7 
a ó^.txx) en 1926 y 84.000 en 1934.

Las características especiales de la 
localidad, formada por barrios sin re­
lación entre sí, hicieron que el plan 
de coordinación fuera difícil, ya que 
el capricho de los propietarios cons­
truyendo donde les venía en gana ini- 
pwlía el lógico desarrollo de un plan de 
u rbanismo.

No obstante, el que los cx)ncejales 
socialistas elegidos en 1924 l'uvieran 
una visión de conjunto de los proble- 
mas pudo hacer el milagro de que fue­
ran rápidamente vencidas las dificulta­
des que se presentaban.

Ll plan de acción inmediato a ideali­
zar constaba de los cuatro puntos si­
guientes ;

I." Construir una nueva casa coii- 
Historiai, donde csfuvieran centraliza­
dos y coordinados todos los servicios 
de la ciudad.

•2." Terminar el Palacio del Traba­
jo, del cual constituiría un anexo el 
pabellón de Higiene.

3- " Suprimir las chozas habitadas, 
4ue Constituían una vergüenza para ía 
midad; y

4- " Hc^embarazar la villa de los hu- 
inos producidos por las fábricas indus­
triales.

Los cuatro ¡iroblemas se han resuel- 
t 'V "  tina gran revista cien-
ühca pudo decir que «la realizaciern 

era una ganga desde el pun- 
 ̂ f'^ta Financiero, y en el orden 

oonico un ejemplo de Jo que ))uede la
del urbanismo cuando se halla 

disciplinada».

Una avenida central de 310 metros 
de larga por 28 de ancha, bordeada 
por edificios de once pisos, conduce a 
la casa municipal, que está edificada 
sobre una extensión de noventa metros 
y se halla presidida por una torre de 
sesenta metros de altura. Detrás de

Paro obrero: En el mismo año de 
1932 el .Ayuntamiento ha gastado un 
total de 2.500.000 francos en ayuda a 
los parados, si-n contar Jos gastos acce­
sorios de asistencia social. Por este con­
cepto los gastos han pasado de 97.407 
francos en 1929 a 1.18 1.671 en 1932.

■ S

if'-
W‘

■ i. ■'

Villeurbanne: Avenida central, de 310 metros de larga y de anefaa, que, bordeada 
por edificios de once pisos, conduce al Ayuntamiento.

este edificio se halla la vasta |)laza que 
lleva el nombre de Alberl Thomas, en 
cuyo fondc' 'se haya el Palacio del 'I'ra- 
bajü.

Los siguientes datos dan idea de la 
magnífica obra emprendida por los ca­
maradas de Villeurbanne:

Asistencia ¡medica graftiüa: De 1.798 
asistidos en 1923 han pasado a 2.508 en
1932-

Asistencia a la 'eejez: E-n el mismo 
período pasa do 234 a 595.

Mercados: Se han creado dos más 
sobre los seis que ya existían. Los de­
rechos percibidos por este concepto pa­
san de 414.000 francos en 1927 a 
a 627.000 en 1932.

dit'o
El Ayuntamiento socialista ha deci- 
i'o la publicación de un boletín para 

que el \’ecinciarÍo no permanezca ajeno 
a los problemas municipales. De este 
boletín se hace una tirada de 3.i')oo 
ejemplares.

í-a Biblioteca .Municipal, que en 1924 
contaba con 4.000 obras, tiene en la 
actualidad 7.500 ; sie'ndo veinticinco los 
periódicos diarios que se reciben en la 
misma.

Como al principio hemes indicado, 
en números sucí'sivo« seguiremos infor­
mando de aspectos parciales de la ges­
tión llevada a efecto por nuestros ca­
maradas de la mencionada población 
francesa.

^ ^ ^ 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000000

T i e m p o s  n u e v o s  quiere recoger en sus columnas la gestión de los concejales socialistas. Con ello 
contribuye, de manera eficaz,, a hacer comprender a la clase obrera con hechos, más que con palabras, que 

los únicos que se preocupan de resolver los problemas del proletariado son los socialistas.
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1

A ludo del nuevo Viaducto de Madrid proyectado sobre la calle de Segovia.

♦
igutnoa manos k\

í5

Construcciones de toda clase de obras

Especialidad

en

hormigón armado
t ‘-í-i

PA M PLO N A : M A D R ID :
Leire, número 2 ♦ Sagasta, i  tf

Te!. 2873 Te!. 45167
.«XTfo'

Detalle de una pila con ascensor y arranque de ios arcos.
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Derechos pasivos de los íuncíonarios muni­

cipales y provinciales

iiiFonm' que el Instituto 
Nacional de Previsión envió 

£  id Gobierno se completabti 
con unas tarifas en las que 
í*e i'jetalla por edades de afi­

liación la prima anual a pagar, desde 
los veinte años, que es de 8,1076 por 
nx) del sueldo para una jiensión del 
- por loo del mismo, y del 25 por 100 
para la renta de viudedad, hasta la 
edad de sesen'a }’ seis años, que co­
rresponde una |>rinia de 124,8751 por
UX).

la ]>rinia va incluido el recargo 
para gastos, que en las bases a que se 
nace referencia más adelante es Cel 
3 por KX).

*̂¡ recordamos que en el artículo an­
terior se apuntaba un promedio de edad 
nt‘ 40,84 años para los funcionarios 
niunicipales sin derechos pasivos, ve- 
■■«‘nios que en la casilla de edades de 
n tarila, cii la línea correspondiente a 
n de cuarenta y sie'.e años, números 

'■‘ londos, se lija la prima anual del 
•<),i52y po,- qijf, sería
, ‘̂ ''respondiente a todos los asegnra- 

‘tns^en sus distintas edades.
Siendo la e<lad de los funcionarios 

P'ovinciaies la media de 44.93, la pri- 
'na anual sera  la de 17,9216, en <■! 

’Mito caso qnc los anteriores.
r i o * ^ n d o s  estos fiinciona- 

jubilación igual al 2 por kk) 
total de sueldos a cobrar hasta lie- 
a la edad de sesenta y siete años 

. una renta de viudedad del 25 ixir ion 
la prima media anual de

l i S . .  r d ' ? '  *■ ' '"■ “ '^5 . quo. do- 
de IV l>or lí»  que habrían
nos ÍT '"  .  ‘i-'^egurados, quedaría me-
minov í'̂  entidades
la ^ provincia.les. ¿Represen-
para  ̂ -  imposible de llevar

I'ii que no.
base-  ̂ informe van una.s
tCDi'o' <̂‘’nstitución de un Mon­
daría ^ provincial, que proporcio- 

3 l>crsonal técnico, administrati­

vo y obrero (en doterminados casos) 
un sistema de derechos pasivos sobre 
la base de un seguro cientílico, al que 
sería obligatorio pertenecer.

He aquí un exttracto de esas bases. 
Los derechos asegurados serán :

Una renta de jubilacidni para el fun­
cionarlo.

Una renta vitalicia de viudedad, re- 
vorsiide al gru|xi de hijos menores de 
\'eintitrés íiños.

Una renta temporal de orfandad has­
ta que e! menor de los hijos haya cum- 
¡ilido 'los veintitréis años, en el caso 
t'.e no existir viuda en el momento dcl 
l'ailecimiento de! causante.

Como prestaciones facultativas, si el 
estado ecomVmico del Montepío lo con- 
siivliera, se podrían conceder :

Socorros funerarios.
Mejoras en !a \’Íudedad y orfandad, 

en el concepto de cargas de familia, 
cuando el número de hijos s<-a suix-- 
rior a tres.

Asistencia a los huérfanos mayores 
de veintitrés años que estén incapaci- 

• ’.aclos para e! trabajo.
I^a edad de la jubilación si'rá la <V> 

sesc-nta y siete años ; pudiendo ser ade­
lantada en caso de incapacidad física 
ü [)ara determinados iiúcUh's de ase­
gurados cuyas condiciones de trabajo 
requieran aque,! adelanto.

La jubilación .̂ elrá en lodo caso el 
2 ]K)r loo del total de sueldos acumu­
lados por el asegurado desde la ft'cha 
de .su ingreso í'ii el MonU'pío.

I-as rentas de viudedad v oi'fandad 
serán en todo caso una cuarta ]jarte 
del sueldo medio de los tres úllimus 
años anteriore.s al lallecimiento del fun­
cionario.

Los recursos serán los siguientes : 
Aporlación de los asegurados de 

modo obligatorio del 5 por 100 de sus 
sueldo.s, haberes, jornales, gratificacio­
nes o emolunu'nto.s de cualquier índole.

Aportación por el Estado de un sub- 
sJdio o bonificación, que nunca será in­

ferior a la diferencia de los descuentos 
por razé>n de utilidades entre los ©m- 
[)leados públicos y los particulares.

.\¡portacÍé>n por las entidades locales 
y provino'ales de la cantidad indispen­
sable para comple'.ar amialmente la ci­
fra glubal de primas necesarias para 
constituir pensiones.

S i lo desean pueden pertenecer a! 
Montepío lo.s que antes de cretir éste 
hubiesen ingresado al servicio de las 
corporaciones.

El Montepío actuará bajo ei patro­
nato de las propias corporaciones, y 
será administrado por un Consejo di­
rectivo, en el que tendrán intervención 
dichas corporaciones y el Instituto Na­
cional de Previsión.

O O

Y  aquí termino. Cuantos huyan leí­
do e,sl'üs artículos verán lo fácil que es 
conseguir des .sean reconocidos a los 
funcionarios a que se refiere derechos 
pasivos, con sé>lo que quieran y pon­
gan al -servicio de su causa la fuerza 
de su voluntad a]>oyada por la razón, 
pues el Instituto Nacional de Previsión 
les tiene allanado e! camino para lo­
grar el triunfo.

Un 15 por loo, que puedo ser redu­
cido no comprendiendo en el Montepío 
a los mayores de cuarenta y cinco o de 
cincuenta años, por ejemplo, con pri­
mas mayores a las de estas edades y 
con la parle a descontar a los asegura­
dos, no es imposible para entidades 
que continuamente e.stán aumentando 
su presupuesto para otros fine.s no tan 
sagrados como estos de la vejez de .sus 
empleados, aunque sea dificll si conti­
núa !a incomprensión o la indolencia, 
si no las dos cosas a la vez, c’c los fun­
cionarios a quienes interesa est<- régi­
men do prc'visión social.

Man-uel V IG IL  Mí >XT()T()

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
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Organización financiera de las Administra­

ciones locales en los diversos países

IV

1, diversu número de las acii- 
'■— vidades municipales, a la'̂  

£  cuales contribuye o puede
y  contribuir el Estado por me­

dio de subvencit)nes, no pue­
de ser objeto de una enurhcración limi­
tada. Se encuentran, por ejemplo, apor­
taciones del Estado en los gastos muni­
cipales para museos, bibliotecas, insta­
lación de baños y lavabos públicos, par- 
tjues, apropiación de terrenos para can;- 
po.s de sport, servicios de incendios, ce- 
menterios, mircados, trabajos de pavi­
mentación y otros muchos trabajos de 
orden conierciail.

E l sistema inglés implica un espíri­
tu de íntima y cordial colaboración en­
tre los dos principales órganos de la 
vida pública: eJ Estado y el Ayunta­
miento. Tiene, en lo que a los servi­
cios gubernativos se refiere en relación 
con los Ayuntamientos, un espíritu 
análogo al que inspira a las .Admini.s- 
tradones comunales en sus iniciati\’as. 
En un país en que los representantes 
del Estado están animados del desee 
de sostener y activar los esfuerzos lo­
cales. que tienen por norma desarro­
llar la vida comunal, llevarla y man­
tenerla al nivel más elevado que per­
mitan los ingresos de la nación ente­
ra, no se puede recriminar centra la 
intervención del Estado en los proble­
mas locales, intervención que lleva con­
sigo la aprobación de los gastos mu­
nicipales, en los que el Estado consien­
te en participar.

L a  autonomía deí Ayuntamiento, en 
lo que se refiere a las decisiones a 
adoptar respecto a los gastos munici­
pales a comprometer en interés de la 
vida material o intelectual de los ciuda­
danos. es una prerrogativa de valor emi­
nente. Pero este valor nace del interés 
que existe di* impulsar al máximum el 
desarrollo de una vida comunal intens;i 
en todos ilos aspvectos. Un sistema de

colaboración entre el Estado y el Mu­
nicipio, en el que hubiera la garantía 
de que podría llegarse al máximum de 
la autonomía municipal, en la medida 
que fuera posible su realización, no dis­
minuiría en modo alguno las prerroga­
tivas municipales. Este si.stema, por el 
contrario, puedo conducir a reforzar el 
vaíor de la autonomía municipal por 
cuanto facilita a los .Ayuntamientos la 
organización de los servicios que ellos 
consideren como de su especial incum­
bencia. El -Ayuntamiento que obtiene 
subsidios del Estado, i'omo en el s-ste- 
nia inglés, ]x)r la ejecución de sus ini­
ciativas, po.'ice la ventaja enorme de no 
estar obligado a cubrir ¡wr completo, por 
medio de tasas comunales, las cargas 
que resultan de su actividad. Hay que 
darse cuenta de que eil resultado de una 
administración municipal progresiva que 
no retrocede ante los gastos que con­
sidera preciso realizar es elevar las ta­
sas comunales, en comparación a las 
que son percibidas en los .Ayuntamien­
tos vecinos y de consistencia económi­
ca parecida. Esta consecuencia trac 
consigo la indisposición de los contri­
buyentes que dependen del Municipio 
más atrevivlo, dando así una prima a 
la inacción, líl sistema inglés vic'ne, 
por consecuencia, a atenuar sensible­
mente esta desventaja, más o mcii''s 
real. Es justo decir que el valor del 
sistema inglés depende en una gran 
parte del espíritu que <i.rige su aplica­
ción y de las garantías que existen para 
que dichji a|)licación sea :im|)lia y leal.

Si en este espíritu no anidara el de­
seo de ver desarrollarse la vida muni­
cipal, el sistema sería muy peligroso.

Kn otros paí.ses las aportaciones del 
Eslavlo a los ingresos municipales son 
bastante considerables. Es el caso de 
Bélgica y Estonia.

En Bélgica la intervención <le! Esta­
do en favor <ie los Municipios se ex­
plica en gran parte por el h<‘cho de 
que en (‘ste país el Estado reembolsa

a los Ayuntamientos una porción con­
siderable de los gastos efectuados por 
ellos en Instrucció’n pública.

En Estonia la subvención del Esta­
do se compone de dotaciones, y en el 
reembolso de cargas que virtualmenie 
los .Avuntamientos han asumido por 
cuenta del Estado. La  contribuciém del 
Estado alcanza, aproximadamv'nte. a 
un 22,5 por 100 de los ingresos comu­
nales, la que se divide en dichos dos 
conceptos, aproximadamente en parles 
iguales.

En lo que se refiere a las aldeas, hi 
sLd)vención del Estado (tó,^ por 100) 
corresponde p('r entero a las aporta­
ciones voluntarias. La  cifra de 19,4 por 
100 que figura en el cuadro da el tér­
mino medio entre ciudades y aldeas.

En los ])3íses que hemos clasificado 
en 'la categoría B, o sea aquellos que 
('btienen la parte prineipá] de sus in­
gresos de las tasa.s comunales, el ori­
gen de los mismos es muy diverso- 
Hemos incluido en esta categoría a 
I0.S Estados Unidos, Inglaterra, Ho­
landa y Estonia.

No' se trata de una exigencia abusi­
va, sino, por el con-trario, de una pre­
caución legítima. Debemos partir del 
principio de que la generalidad de los 
administradores municipales tendrían 
la misma preocupación en su gestión 
financiera si tuviesen la facultad de 
obrar por su propia iniciíitiva. Un sis­
tema presupuestario comunal que ad­
mitiese como normal la presencia de 
un exceso probable de gastos en rela­
ción a la previsión de ingresos engen­
draría muy graves peligros para la con- 
tinuidad de una vida municipal bien 
organizada.

E s evidente que el presupuesto co­
munal, como todos los de carácter pú­
blico, se concibe según las evaluacio­
nes que tienen necesariamente el carác­
ter de estimaciones y que, .por graiido 
que sea el cuidado que se pueda tenO' 
en el cálculo, son inevitablemente alea­
torias. En la práctica, las previsioneí! 
de gastos y de ingre.sos llegan fatal­
mente a diferencias más o menos el̂ * 
vadas en un sentido o en otro. El 
sultado final, teniendo en cuenta la su­
ma de estas diferencias, puede ser fa-
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voral)li' II (Jcisiuvorable en e] moniunto 
de la liquidudón de las cuentas dd 
períudo al cual se ha aplicado el pre­
supuesto.

Si existe un déficit notable pueden 
surgir dificultades en lo que se refiere 
a la busca de ingresos propios para cu­
brirle. Pero esta circunstancia puede 
producirse^ evidentemente, en el juego 
de todo sistema presupuestario basa­
do, Como parece inevitable, sobre valo­
raciones inciertas.

Es preciso aceptar, con el sistema 
mismo, los defectos que encierra. Pero 
sería infinitamente más grave crear 
desde el comienzo del presupuesto un 
déficit cierto. La  administración comu­
nal que admitiera que su presupuesto 
de ingresos no fuera suficiente para 
cubrir perfectamente' sus gastos ten­
dría una gran responsabilidad. Desde 
el momento en que marchara por ese 
camino abriría la puerta a dificultades 
cada vez más importantes. Cierto qu»-' 
el Municipio que se deja llevar por 
ese método cree inspirarse en los me- 
lores propósitos, pensando poder cubrir 
su déficit en el próximo presupuesto o 
ilividiéndule en dos presupuestos suce­
sivos. Pero ignora si las circunstancias 
futuras se manifestarán en sentido 
contrario a sus previsiones optimistas. 
Estas circunstancias pueden ser las 
inisinas que han creado la dificultad 
uncial o pueden tener otro carácter. 
I'Os aspectos de la vida municipal son 
niuy variados; las previsiones más se­
pias, en lo que respecta a la gestión 
financiera, presentan siempre un cierto 
grado de incertidunibre y tienen ade­
nitis elementos aleatorios. L a  pruden- 
i'in, virtud de los administradores, 
exige que tengan en cuenta lo impre­
visto. Es decir: si se trata del equili­
brio del presupuesto, deben pensar en 
las eventualidades más desfavorables.

A odas estas razones deben hacernos 
considerar como absurdo el hecho, pa- 
'n los administradores comunales, de 
dejarse llevar voluntariamente a una 
pvifi’tica económica que se negara a ase­
gurar el equiilibrío entre las previsiones 
ne ingresos y gastos.

1‘ odrán haberlo hecho «voluntaria­
mente)) y con la convicción de poder 
'■ establecer el equilibrio más tarde.

ero para hacer triunfar la buena vo- 
untad es preciso que no se presenten 

circunstancias irresistibles que hagan 
jmposiblo alcanzar el resultado previs- 
?. administrador municipal las

circunstancias que amenazan el equili- 
evif M Pi'esupuesto — aumento in- 
, ^  gastos; disminución de in-

considerados inicialmente como 
,¡ f  parecen poder ser corre-

más que si la organización finan­

ciera del Municipio dispone de un ele­
mento de ingresos que tenga la flexi­
bilidad precisa pai'a hacer frente a las 
dificultades eventuales; es decir, si pue­
de utilizar una tasa, un impuesto cual­
quiera cuyo volumen sea susceptible de 
ser elevado, aunque sea temporalmen­
te, para conseguir el equilibrio del pre­
supuesto.

Esta circunstancia pone de relieve el 
valor que supone para el Ayuntamiento 
la concesión de un poder de decisión, 
de una autonomía financiera suficien­
te, de tal forma que los administrado­
res comunales puedan decidir en defi­
nitiva sobre el importe de ciertas tasas 
comunales hasta obtener la cantidad 
precisa para asegurar el equilibrio 
presupuestario en los años en que las 
exigencias de la vida comunal conduz­
can necesariamente a un aumento de 
gastos y necesiten, como contraparti­
da, obtenc'r un aumento equivalente de 
ingresos.

No se conciben fácilmente las razo­
nes .superiores que, dominando al inte­
rés que presenta una actividad muni- 
ci])al racional, puedan oponerse a la de 
qu(f, al menos desde este punto de vis­
ta. los Municipios dispongan del má­
ximum de autonomía.

Se concibe que algunas altas autori­
dades, cuya tendencia frecuente es la 
de poner el freno más vigoroso que les 
cs posible a esta autonomía, conside­
ren un deber proteger a las adminis­
traciones comunales contra sí mismas. 
«Existen — declaran — Av■ untamiento^ 
cuyo Concejo puede tener propensión

a fijar para las lasas comunales tipos 
tan elevados que la vida local se re­
sienta y que incluso la economía na­
cional se sintiera afectada seriamente 
por ello.»

Se puede, de todas formas, admitir 
una opinión diferente, c incluso con­
traria. Los que la profesan plantean 
que, como principio, no rechazan a 
priori todo sistema de ¡trevisión o de 
control por parte del Estado en la cues­
tión financiera de los Ayuntamientos. 
Admiten esta intervención en lo qui' 
respecta al carácter y naturaleza de las 
lasas municipales. La  unidad nacional 
impone, en efecto, que el sistema fis­
cal comunal no pueda tener un carác­
ter netamente contrario a los principios 
que informan la organización financie­
ra de la nación y a los métodos de 
imposición que ella aplica. En un país, 
por ejemplo, en que el Estado haya 
abolido todo impuesto sobre los artícu­
los de consumo corriente, no podría 
concebirse que un Ayuntamiento pu­
diera establecer tributo alguno de este 
género.

Los que piden la autonomía finan- 
ciei'a municiipal admiten, igualmente, 
que el Estado está faciültado {>ara con­
trolar, y si es preciso poner el v'elo a 
los acuerdos relativos al im()uesto nui- 
nicipal sobre la renita en los paíse.s en 
que La nación no admite los impueslos 
personales. .Se jxidía, sin duda, íikü- 
car otras circunstancias en que los par­
tidarios de una autonomía ■eft‘ctiva en 
la gestión linanciei'a municipal no w' 
oponen a cierto control d.el Estado.

•f.'.

i-L':jaLÍKÍíi¿.4u.^
•Si •• •

Colegio Pablo Iglesias: Vista del comedor.
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m m RESUEÜ- .  MUEVO 
EL PROBLEMA DE IOS TRANSPORTES
El 2 i ¡2  toneladas c. u. de aceites pesados R E N A U L T  
que permite, con un gasto de comhustihle de sólo 17 litros de 
gasoil por 100 kms., transportar a precios no igualados por 
ningún otro medio, en condiciones de rapidez desconocidas 
hasta la fecha, toda clase de cargamentos.

C A M I O N E S  de 3 1  2, 5 1 2 ,  7 1 2 ,  12 y 15 toneladas de carga litil. 

T R A C T O R E S  de 6 y 15 toneladas de carga lítil. 

A U T O C A R S  de 33 plazas.

PR EC IO S CON ESCASA DIRE- 
REN C IA  A L O S  D E  VEHICU- 
L O S  S I M I L A R E S  C O S  
M O T O R E S  D E  GASOLINA

Sociedad Anónima Española de Automóviles R E N A U L T  - M a d r i d

Exposición: Av. Pi y Margall, i6

Oficinas, depósito y talleres: Av. Plaza Toros, y

Agencias oficiales en Madrid:
Productos de Giucho, S. A.-Sagasta, ai y 23 

|oa«]uín Mauri.-Paseo de Recoletos, 12

Sucursales. . . .
BA R C ELO N A : Córcega, 293-295 

SEV ILLA : Av. de la Libertad, 68 

G R A N A D A : Grao Vía Colón, 38 y 40

AGENCIAS EN TODAS LAS CAPITALES VENTAS A CRÉDITO
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La transformación del impuesto de cédulas

personales

í d

TO

I

N eJ anteproyecto de ley Mu- 
nicipal se hace mención a que 

m fel impuesto de cédulas per-
sonales, que hoy es recauda­
do por las Diputaciones pro­

vinciales, lo será en el futuro por los 
Ayuntamientos.

En los momentos presentes, la cédu­
la i>er«onal, como documento de iden­
tidad, no vale en absoluto, aun cuan­
do se lie considere como tal en los 
centros oHciak's. Tiene, pues, .sólo el 
carácter de recibo de haberse satisfe­
cho un tributo.

¿Cómo se administra hoy este im­
puesto? Las condiciones varían de unas 
provincias a otras. En unas se hace 
directamente por la Diputación ; en 
otras .se arrienda el servicio, y en otras 
se concede a los Municipios mediante 
on canon anual fijo.

Que el sistema actual tiene grandes 
deficiencias nadie lo niega. Desde el 
empadronamiento, voluntario, en el que 
el contribuyente hace declaración de su 
filiación y sus bases contributivas, ha.s- 
•a la fijación del importe de las cédulas 
adolece de defectos que es preciso re­
mediar, si se quiere tener una orga­
nización efectiva de este servicio, que 
consideramos debe continuar, si bien 
modificatidci sus bases impositivas, para 
que corresponda a un mayor -sentido de 
justicia.

En la actualidad el importe se fija 
teniendo en cuenta las rentas de tra­
bajo ( i .a  tarifa), las contribuciones 

tarifa) o los alquileres destinados 
« viviendas (3.» tarifa).

Hay en total entre las tres tarifas 
cwiiío una ela.ses de cédulas. Existe un 
recargo para los solteros -mayores de 
veinticinco años, sin hijos, y en las 
' de más precio hay otras cédulas 
P‘ ii valor de la quinta parte de impor- 

 ̂ para las mujeres de los que pagan
aquéllas.

Exentos del pago de cédula se hallan 
“ s menores de catorce años, los po­
res de solemnidad, los soldados, las 

tropa y sus asimilados, los 
di cuerpos de la Guar-

a civil, Carabineros e Inválidos y las 
hermanas de la caridad.

conformidad en 
Que el anteproyerto de ley,

e impuesto de cédulas puede v

debe ser administrado por ¡os Munici­
pios, dejando aJ organism-o provincial, 
sea Mancomunidad o Diputación, la 
inspección del mismo. L a  inconvenien­
cia de esta última medida se desprende 
fácilmente del hecho de que hay con­
tribuyentes que deben satisfacer el im­
puesto en varios puntos a la vez, y sin 
la necesaria inspección resultaría qué 
se quedarían sin abonar Ja  mayor parte 
de lo que les correspondiera con arreglo 
a su situación económica. Naturalmen­
te que por la prestación de este servi­
cio los Municipios entregarían una par­
te del producto del impuesto al orga­
nismo provincial. Pero, en resumen, 
las entidades interesadas resultarían 
beneficiadas como consecuencia del leal 
cuntplimiento de las bases de tributa­
ción.

Como hemos indicado, el empadro­
namiento es una de las mayores difi­
cultades con que se tropieza en la prác­
tica, ya que son muchos los que se 
quedan sin inciluir en él, cosa que hay 
que corregir. Los suciali.stas no pode­
mos defender, lo hemos dicho muchas 
veces, que haya quien no tribute. 
Todo el mundo debe hacerlo con arre­
glo a bases justas, para poder exigir 
que .se administre con arregk) a las 
necesidades del pueblo.

Uno de los principales obstáculos que 
se oponen a la formación de un buen 
empadronamiento es que al realizarse 
con fines exclusivistas a éste respecto 
no se tienen en cuenta datos que figu­
ran en otros empadronamientos y que 
podrían ser de gran utilidad. La cen­
tralización de los -servicios estadísticos 
en un .solo padrón proporcionaría gran­
des beneficios y de él podría obtenerse 
la lista de contribuyentes.

Ahora bien ; no pwdemos olvidar que 
si, como se anuncia, <>J traspaso dcl 
servicio de cédulas se hace a los Ayun­
tamientos no puede es|>erarse a hacer 
el empadronamiento que propugnamos 
anteriormente. De ahí que el primer 
año .sea preciso partir de los datos y 
cédula asignada el año anterior, to­
mando ésta como declaración del con­
tribuyente. En lo .sucesivo, las oficinas 
de arbitrios personales deberían mar­
char de acuerdo ^on la.s de estadís­
tica.

Como al principio hemos indicado, 
la existencia de ciento una clases de 
cédulas crea una situación complicada, 
que viene a encarecer extraordinaria­

mente la admini.s'tración do] impuesto. 
Existe, pues, la necesidad de simplifi­
carlo. Y  creemos que con una sola 
tarifa que tenga veinte clases es sufi­
ciente. El número aún crecido de cla­
ses se debe principalmente a permitir 
una mayor elasticidad en los grados 
inferiores.

El recargo de soltería, que se apli­
ca a los mayores de veinticinco años 
que no tienen hijos, da lugar, en la 
actualidad, a la existencia de bastan­
tes tipos de cédula, y su importe co­
rresponde a un porcentaje de aumento 
determinado .sobre el valor de la cé­
dula. Creemos podría suprimir.se ha­
ciendo que el que se halle en estas 
condiciones tenga que adqurir una cé­
dula de la clase inmediata superior a 
la que le corresponde como contribu­
yen-te.

Otro tanto sucede con la de cónyu­
ge, que en vez de «er objeto de tarí- 
fación cs-pecial puede fijarse hayan de 
obtener otra de la clase única, infe­
rior en algún grado a la del marido.

Al objeto de facilitar la contabilidad 
de la adniinisiVación y que el contribu­
yente pueda conocer con más facilidad 
la tarifación del Ímpue.sito, sería conve­
niente, y en ello no vemos dificultad, 
suprimir las fraix'iones de pe.seta, y en 
las de clase superior redondearlas en 
cifras de fácil manejo numérico.

No es lógico que los que han hecho 
del servicio militar una profesión, bien 
formando como clase de tropa del ejér­
cito o como individuos de los cuerpos 
de la Guardia civil, Carabineros, etc., 
se hallen exceptuados del pago de cé­
dula. Es evidente que su situación es 
de .superioridad, en cuanto al orden 
económico -se refiere, a muchos de los 
que se ven obligados a satisfacer el 
impuesto.

Tratándose, como se trata, de un 
gravamen de carácter personal, es in­
dudable que se simplificaría su percep­
ción si a las personas comprendidas 
en el impuesto sobre la renta se sus­
tituyera el tributo cedular por un re­
cargo efectuado en aquél, recargo que 
liquidaría la Hacienda con la adminis­
tración de cédulas.

En un próximo artículo hablaremos 
acerca de cómo debe formarse, a nues­
tro juicio, la base contributiva y la or­
ganización general del impuesto para 
que rinda la eficacia debida.

M. R.

Ayuntamiento de Madrid
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Población, superficie y riqueza contributiva 
de los pueblos limítrofes a Madrid

/ '  ACiKNDo USO de ia i'acul-
C m m lal que otorgan a los

§  1  Ayuntamientos los ar-
T  C l í e n l o s  80 y 81 de la vi­

gente ley Municipal de 2 
de üclubre de 1877, en i i  de agosto 
de ly i í ,  a propuesta deí entonces al­
calde, T>. José Francos Rodríguez, el 
AvuiuauiKMi-) ac\>rdo lurmar una Man­
comunidad con los pueblos limítroles, 
al objeto de realizar por todos los me­
dios a su alcance desaparezca el ac­
tual abandono que en niatcna urbanís­
tica e higiénicosaniiaria existe en mu- 
dios de ellos, procurando de is .e  mod.; 
que los alredtxlores de la gran urbe ad­
quieran las debidas condiciones de sa*- 
lubridad y de alegría, llevando para ello 
a sus campos desiertos la luerza im­
pulsora de ia capital en lorma de pla­
nes de repo'blación, creación de par­
ques y jardines, apertura de vías de 
penetración y comunicación con su co­
rrespondiente dotación de servicios ur­
banos, con arreglo a las necesidades 
que impone la vida de toda población 
inoclerna.

1^1 Comunidad indictida, por diver­
sas causas que no son de este inometi- 
lo señalar, runcioiió escaso tiempo, y 
unos meses después de haber dejtido de 
ser alcalde su organizador, 8r. Francos 
Uoilnguez, al que sustituyó el Sr. Ruiz 
Jiménez, quedó disuelta de hecho, sin 
haber dado solución a ninguna de las 
ponnicias qui¡ a sus distrntos miem­
bros se les habían encomendado, ervíre 
ellas las relativas a uilianismo y co­
municaciones rápidas y económicas 
para servicio de viajeros y transportes, 
por lo que, como observamos, no tuvo 
ningún resultado práctico; sin embar­

go de lo cual, el Ayuntamiento de Ma­
drid, siempre atento a todo aquello que 
pueda suponer mejora de su población 
en favor del vecindario, continuó los 
estudios que se habían iniciado relati­
vos al plan de extensión de su térmi­

polilacivái de Madrid hacia aquélio., 
cuyos habitantes' realizan, como n'pe- 
tidamente tenemos hecho constar, su 
vida ordinaria en la capital; de ahí que 
se sostenga por muchas personas que 
su población excede del millón de ha-

M U N I C I P I O S
P o b la ­

c ió n

S u p e r f ic ie  
e n  m e tr o s  
c u a d ra d o s

F in c a s

u rb a n a s

In d u s ­

t r ia s

Im p o r te  d e l p r e ­
s u p u e s to  d e  in ­

g r e s o s

C o n t r ib u c ió n  

p o r  u r b a n a

C o n tr ib u ­
c ió n  p o r  
rú s t ic a

A r a v a c a . . .................. .. 2,361 11,273.437 940 88 90.066,85 100.000 8.157,41

B a r a ja s ..................................
C a r a b a n c h e l  A l t o . . .........

1.850 ^ .0 0 0 .0 0 0 452 80 55.152 22.958,95 47.376,92

10.244 24.793.100 1.010 220 252.200 78.472.89 18.60.'<,47

C a r a b a n c h e l  B a jo ............. 32.622 12.543.150 4 . 6 ^ 669 1.220.975,30 344.879,87 23.174 16

.................. 13.427 14.000.000 1.800 400 776.518 188.758 D.bZO

C a o i l l e j a s ..............................
f 'H a in s ir f ín  ..............

3 .600 19.607.530 867 lio 153.676,22 30.651,09 7.412,86

40.419 11.214.369 6.414 1.028 2:274.696,83 423.463,43 12.236,99

R l P a rH o  ........................... 3 .166 196.383.900 151 68 54.301 10.446,11 10.706.56

....................... 9.403 53.651.350 9.370 233 291.904,23 47.015.86 38.972,71

H o r t a l e z a .................... .... • . 1.184 12.910.000 130 45 28.728,94 8.552.29 9.384,04

L e g a n é s . . .  .........................
P o z u e  0  <1k  A l a r c ó n . . . . .

5.851 41.512.559 592 121 178.678,92 49.479,08 5 1 .0 8 1 ,^

4.238 39.443.730 977 164 184.856,51 - 84.827,37 26.730,29

V a l . . . . 57.162 72.362.500 4.932 1.194 1.990.931,23 804.500,27 32.024,13

U írá lw a rr t  . . 13.918 44.200.000 1,816 401 280.000 133.940,20 28.481,54. . . . . 8.882 29.196.875 3.829 317 389 243.29 139.874,46 40.046,50

M a d r id .................................... 962.556 66.756.842 25.468 32.513 118 .1 3 9 ,22 4 ,3 0 (1 ) 70,678.461 52.211,12

{ n  In t e r io r ,  U 8 .!35 .424 ,30 . E n s a n c h e , 20.002.800

no en relación con los expresados pue­
blos limítrofes, muchos de los cuales, 
en la actualidad tienen sus vivas públi­
cas y edificaciones luiaimente contun­
didas con las de la capital, en la cual 
l'Os residentes de aquéllos ejercen su^ 
cargos y prolesiones y oficios, por lo 
que, aun cuando no con carácter ofi­
cial, cabe considerarlos formando par­
le del resto de la población, toda vez 
que, como dejamos hulicado, por sus 
ocupaciones pertenecen a ella casi de 
hecho.

Hl considerable crecimiento de la pn- 
blación <le algunos de los pueblos limí­
trofes y las diversas retormas llevadas 
a cabo en su urbanismo han desplazado 
un emuingiuni' muy importante de l.i

hitantes, lo que sería evidentemente 
cierto no solamente de hecho, si que 
también de derecho, si los repetidos- pue­
blos se hallasen anex.uñados; en de­
mostración de lo cual, por conceptuar­
lo de importancia extraordinaria en 'O' 
actuales momentos en los cuales se dis­
cute si es o no conveniente la anexión- 
insertamos a contituiación los datos (<■ 
su actual población, extensión y riqu-'- 
za tributaria, toda vez que estos dato.', 
hasta el presente, no figuran publicadu.- 
ni con carácter oficial ni tampoco cti 
ningtma de las revistas técnicas que s'' 
ocupan de esta clase de estudios estri- 
ilís'ticos.

A. S. S,

rTT'

Gmes ISlavarro c Hij os
C O N S T R U C C IO N E S 5. A

D O M IC ILIO  SO C IA L
I M a d r i d  = F l o r i d  ab e  a n c a , 3

g g g g r  V T  g B g g BT T T T T T T T T T  B 11 í. í  í í  í  í  t  K T T T T I . S . Í í U . 1 ^ : ' l í s i n s a i T T T T 5 T 5 T T T T T I l í
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>7,41 76,92 3S.47 74 16 26
12,8636,99}6.5672,7184,0481,6230,2924,1381,5446,50
11,12

Para toda clase de transportes. Desde 2 a 12  toneladas de carga útil

C O N  M O TO RES  A G A SO LIN A  Y A C EITE  PESADO  

D E A LTA  PRESIÓ N  CO N  A R R A N Q U E E N  FRÍO  

----------------- ................................ .

7

L"-

■ •sC-''tfe
M i

■ vV.

Jf-'jiií-'V- "
'1 Camión modelo CUB,

1 especial para el servicio

1 '  ^

de limpiezas.

K •* ^• y . 1

Auto escala telescó­

pica automática para 

el servicio de incen­

dios.

R E P R E S E N T A N T E S  E X C L V S i  V O S :

p e t r o l í f e r a  t r a n s p o r t e s , s . a .
M A D R I D A l  c á n t a r a ,  n ú m e r o  7 

Teléfono 525^9

Ayuntamiento de Madrid
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IL

La nueva ley Municipal
( Continuación.)

BA SE X V II

DEL AYUNTAMIENTO PI.HNO

68. Xu5 atribuciones:
Será de la exclusiva competencia del 

Ayuntamiento pleno :
1. ” Lo comprendido en los aparta­

dos I.*’ , 2.^, 4.", 9.°, 13 y 15 de la base 
anterior.

2. ° La  aprobación de ordenanzas y 
reglamentos de todo orden.

3. ° L a  aprobación de los proyectos 
comprendidos en el apartado 5." de la 
base anterior y de los relativos a escue­
las de instrucción primaria y profesio­
nales.

4. " .^probación de presupuestos, im­
posición de exacciones municipales, in­
cluso la prestación personal; examen 
y aprobación de cuentas y depuración 
de responsabilidades contraídas en la 
gestión económica.

5. " Determinación del régimen para 
la conservación y aprovechamiento d«‘ 
los bienes comunales y de propios.

6. ® Ingreso y separación de agrupa­
ciones o Mancomunidades y aproba­
ción de los estatutos correspondientes.

7. " Fiscalización de acuerdos y ac­
tos de la Comisión permanente.

BA SE X V IIl

DE LA COMISIÓN HERMANENTE

69, Síts atribuciones:
La representación del Ayuntamiento, 

cuando el Pleno no se encuen'.re reunl-

Mangueras para

I N C E N D I O S  

Y  R I E G O S

C a s a s  
l etoroTr i p

B I L B A O

M A D R I D

S E V I L L Ai.

do. la ejcrcí'i-.á la Comisión permanen­
te, que tendrá a ’su cargo la ejecución 
de los acuerdos que aquél adopte, y en 
especia! lo siguiente :

1. ° La  preparación de ios asuntos 
reservados al Ayuntamiento pleno 
ejercicio de las funciones que éste le 
confiera, dentro' de sus facultades.

2. " Jubilacione>, excedencias y licen­
cias de funcionarios cuando éstas últi­
mas no excedan de las que pueda au­
torizar la Alcaldía y el nombramienti- 
de agentes que usen armas.

3 . " La enajenación y adquisición de 
bienes en análoga cuantía a la señala­
da en la escala que figura en el apar­
tado 84 de la base X X I, así como la 
cesión de panadas sobrantes de la vía 
[pública.

4. ® La redacción de los reglamento'^ 
y ordenanzas que ha de aprobar el 
Pleno.

5. '’ Disponer y vigilar la ejecución 
(’e obras y ser\’icios cuyos proyectos 
haya aprobado aquél.

6. " I.a organización de los servicios 
(i(‘ Depositaría bajo la responsabilidad 
personal y solidaria de sus miembros.

7. ° El desarrollo de la Función eco­
nómica conformí* a los acuerdos del 
Pleno.

8. ° La imposición de sanciones a los 
funcionarios y subalternos, salvo las re­
servadas al Pleno o a la Junta de Go­
bernación, y las que correspondan a la 
facultad de la .Mcaldía.

().° El ejercicio en casos de urgen­
cia de las acciones determinadas en el 
apartado 4.° de la base anterior, dando 
cuenta al Pleno en su primera reunión.

10.® Todos los demás asuntos de la 
competencia municipal no reservados 
expresamente al Ayuntamiento pleno o 
a la .Alcaldía,

BA SE XIX

I>K t -\S OHRAS Y SERVICIOS MUNICIPALES '

70. De interior v ensanche:
Para aprobar proyectos de obras, o 

para la ejecudém o reforma de ellos, se 
requerirá el voto favorable de las dos 
terceras partes de los concejales del 
Pleno.

Cuando las obras o servicios afecten 
al ensanche .serán acordadas a propues­
ta de sil Comisión especial, considerán­
dose subsistente la legislación actual 
para todo lo relacionado con esta zona. 
Para la expropiación de terrenos con 
destino a la apertura do calles en ella, 
los .Avuntamientí's podrán solicitar de! 
ministerio de la Gobernación la auto­
rización necesaria para ocupar desd<- 
luego, y avisando a los propietarios 
con ocho días do antelación, los te­
rrenos precisos, sin que .se haga previo 
depósito; comenzando tales Ayunta­
mientos a instruir el oportuno expe­

diente al siguiente día de efectuada la 
ocupación, cumpliéndose todos los pla­
zos que señalen las disposiciones vi­
gentes hasta su terminación y pago de 
las indemnizaciones que correspondan 
a los expropiados. E.sta autorización .se 
otorgará mediante decreto.

y i. Informes técnicos de los pro­
yectos :

Tanto los [jroyeclos do obras en el 
ensanche como lo.s que refieran a 
urbanización o saneamiento del suelo y 
el subsuebí de los resjiectivos términos 
municipales, una vez aprobados por el 
.\yuniamicnto ])lcno serán sometidos 
para su dictamen técnico a la Comi­
sión provincial de urbanismo, si el pro­
yecto afecta a Municipio menor de 
25.oo<.) habitantes, y a la C'omisión cen­
tral, si se refiere a capital c'c provincia, 
o Municipio que exceda de aquella ci­
fra. Si estas Comisiones no informasen 
en el plazo máximo de iri's meses, 
se considerará favorablemente dictami­
nado.

72. Comisiones de iirbani.’:mo:
La Comi-sion provincial es ará presi­

dida por el gobernador civil, y la Cen­
tral, ])or el .subsecretario de Goberna­
ción. Los nombramientos los hará el 
ministro de la Golx'rnarión, y serán re­
novadas tale.s Comisiones cada dos 
años. En e! articulado que desenvuelva 
la presente ley se detallará la compo­
sición de estos organismos. Quedan di- 
.suelta.s las anteriores Comisiones sani­
tarias.

i g . g x g g g g g a g « g g g g a t t a £ £

Af. de San Mar/in, 

Sucesor de

a

Casa Fernandez, Rojo

Grabados

Fábrica de sellos de caucho 
Precintos - Numeradores y 
fechadores de caucho y  metal 
R O T U LO S ESMALTADOS

Euentes, 7 lel. 10 28 ‘y 
. l/ .l  D R  I  D

E N V I O S  A P R O V í N C i A S  
T Y Y g g g g x j: jL g g :g X 3: i i g :g i .X Í ¿
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73. De !a expropiación forzosa con 
carácter municipal:

La aprobación definitiva de los pro­
yectos de ensanche, saneamiento y ur­
banización lleva aneja la declaración de 
utilidad pública de las obras que com­
prendan y la necesidad de la ocupación 
de los terrenos y  edificios situados 'den­
tro del trazado de las nuevas vías, par­
ques, etc., y de una zona paralela a 
dichas vías con anchura hasta de 50 
metros por ambos lados. En los pro­
yectos de abastecimientos de agua o 
cíínstrucción de alcantarillas, etc., estos 
beneficios se extenderán a las obras de 
embalse, captación y conducción de 
aguas, o bien a los terrenos necesarios 
para depuración de aguas residuales.

No podrá ser ocupada ninguna finca 
sin el previo pago o depósivo de su va­
lor, al efectuarse la expropiación. Para 
fijar el valor, el Ayunltamiento solicita­
rá del propk'tario que señale el precio, 
y si el expropiante lo cslima justo se 
hará el abono y  se procederá a su ocu­
pación. En caso de desacuerdo entre 
los ¡x'rito.s de ambas parte.s, podrá ser 
ocupado el inmueble, previa constitu­
ción de un dep>ós¡to por la cantidad que 
importe la capitalización de la renta 
líquida asignada a la finca dos años 
antes de iniciarse el ¡proyecto, agregan­
do el in por 100.

BASE XX

LOS BIENKS Ml'NlCIPAI.RS. 
/CACIONES

AITO R I-

74- Requisitos para permutar, ven- 
der o gravar:

Los Ayuntamientos f>odrán permutar 
o vender los bienes o derechos que Ies 
f'orrespondan, edificios o terrenos de su 
propiedad, concertar préstamos con ga- 
rantia de tales terrenos o edificios, de 
arbitrios municipales, de láminas que 

beneficencia o instrucción 
publica: enajenar o gravar títulos al 
portador de la Deuda o valores mobi- 
'arios que posean. Para llevar a cabo 
' gima de estas operaciones es preciso : 

'• Acuerdo del Ayuntamiento ple- 
0, adoptado en sesión extraordinaria 

jales^'' óos terceras partes de conce-

 ̂ 2.'̂  Kxposici(>n al público de e.ste 
acuerdo municipal y que no se oponga 
■I a operación proyectada el 20 por 100 
*■ ^loctores deí Censo vigente. 
h  •Autorización del Gobierno, que 

1’ ° ’’ ®l niinisterio de la 
• bernacion, cuando la ojieraclón afec- 

terf ^ "Edificios, y por el minis-
0 ue ̂ Hacienda en los restantes casos, 

ción concedida esta autoriza-
suelvíf' 1 ^ ‘nisterio respectivo no re- 
trrs expediente en el término de 

e.ses, a contar desde su ingreso.

- 2 .̂ ' comunales. Su aprove-
Afinamiento: ‘

y disfrute de los 
sión *’*’’*•' •'icorciado en se-

•'traordinaria. mediante el voto

de las dos terceras partes del Pleno, te­
niendo en cuenta la situación de su 
liacienda municipal y la clase de aqué­
llos.

Se verificará, según los casos, en la 
forma siguiente:

76. Cesión gratuita:
1 . ° Cesión gratuiU'i a los vecinos,

adjudicando previamente los mejores
lotes a las familias más numerosas y 
necesitadas y sorteándose los restantes 
entre 'los que lo soliciten.

77. ro?i participación del Aviniia-
miento.

2. ° Con |)articipación dcl .\yunla-
miento en los beneficios obtenidos, re­
servándose este un 5 por loo de la co­
secha recogida, bien en especie o su 
equivalencia en metálico, con arreglo a 
los precios de mercado en la comarca. 
Los lotes también serán sorteados como 
en el caso anterior. Quedarán a bene­
ficio del Ayuntamiento las rastrojeras, 
que podrán ser arrendadas, para apro­
vechamiento ganadero, al que haga 
mejor oferta, «ea O' no vecino de la lo­
calidad.

78. .Arriendo:
Siempre que se trate de aprovecha­

miento de pastos o leñas se cederán en 
arriendo, y mediante subasta pública, 
con arreglo a los requisitos que para 
estos casos establece la presente ley. Si 
por la escasa importancia de este apro­
vechamiento no permitiera su cesión en 
pública subasta, el Ayuntamiento po­
drá también cederlo a sus vednos en 
concepto gratuito o en la forma que es­
time más conveniente.

1̂  Sociedad A.

aCooperativa

Primera manufactura española

d e  M A Q U I N A S  D E  C O S E R

I
i»;aw»ai

M
Pedid un catálogo gratis a

M áquinas de coser A L E A

L IB A R  (Cjuipázcoa)
N

79. Exención de gravámenes :
Los bienes comunales v sus produc­

tos o rentas no podrán ser gravados por 
ningún impuesto ni carga del Estado o 
la provincia.

80. Conservación y explotación de 
iiíontes:

En el régimen de montes, los Ayun­
tamientos tendrán facultad para conser­
varlos y explotarlos bajo la dirección 
técnica que sea precisa, ¡mdiendo con­
fiarla a titulados que las propias Cor­
poraciones designen. E l listado limita­
rá su intervención a inspeccionar en los 
predios declarados de utilidad pública 
la forma en que .se desarrolla la activi­
dad municipal, a los efectos de que, sin 
impedir el aprovechamiento de que sean 
susceptibles, se respeten las condicion(>> 
esenciales q u c hayan servido de base 
para hacer la declaración de utilidad 
pública de tale.s propiedades.

81. ( csiones de bienes municipales:
Queda terrninanlemente prohibida la 

a'sión en propiedad, a título gratuito, 
de toda clase de bienes del patrimonio 
municipal.

Se exceptúan las cesiones a favor del 
Estado o Mancomunidad provincial de 
terrenos y edificios con destino a insta- 
lacione.s de servicios que beneficien los 
intereses generales del Municipio. Asi­
mismo los Ayuntamientos de núcleo de 
población menor de 2.000 liabi'.tintes 
podrán ceder gratuitamente a particu­
lares, para la construcción de vivien­
das, parcelas de terrenos municipales 
incultos o de escaso valor. Transcurri- 
d(i el plazo prudencial que fije el Ayun­
tamiento para verificar la construccción 
sin haberla efectuado, quedará la con­
cesión nula.

B.ASE X X I

DE I.A CONTRATACIÓN MUNICIPAL

82. Subastas:
La ejecución de obras y la concesión 

o explotación de servicios municipales 
se verificará normalmente mediante su­
basta, y, cuando proceda, por concur­
so o con’ratíición directa.

83. rom'iir.s'o.v ;
.Se celebrará concurso en los casos 

I . " .  2.°, 3." y 5.“ del artículo 52 de la 
ley de .Xclministracion y C'O'ntnbilida'd de 
la Hacienda pública de 1 de julio de 
19 11, y cuando se trate de elegir un pro­
yecto ¡>ara realizar la in.stalación cíe al­
gún S'crvicio.

(Continuará.)
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El archivo municipal de Zaragoza  
y su importancia histórica

revista TiiíMros N uevos, 
que en pocos meses ha al- 

•  alcanzado un lugar que qui- 
sus creadores no soña­

ban, ha tenido la gentileza 
de hacerme un sitio en sus columnas 
para dar a conocer la enorme riqm-za 
del archivo de la inmortal ciudad.

E ti la actualidad el antiguo archivo 
se ha convertido c-n Biblioteca, Heme­
roteca V Museo Municipal, gracias a la 
labor que durante veinte años y con 
.ánimo incansable ha desarrollado el ac­
tual archivero y cronista de la ciudad
I). Manuel Abizanda y Broto.

Se halla esta depende-ncia ubicada cj. 
el refectorio del antiguo Convento de 
Predicadores, que constituye una gran 
>ala con esbeltas columnas y graciosos 
arcos góticos, marco adecuado para la 
rique/a qu(‘ sus muros albergan.

Toda la vida municipal de Zaragoza 
se halla condensada en los miles <le 
pergaminos v facsímiles que desde el 
año de la conquista de Zaragoza (i ii8 ), 
pivr Alfonso el Batallador, se conser­
van. Los pergaminos más notables, 
Privilegio de los Veinte, de Ligallo, 
etcétera, se guardan en vitrinas fijas o 
giratorias para que pucídan ser estudia­
dos con más facilidad por el sinnúme­
ro de visitantes que de las liniverskia- 
des de Europa v América acuden a be­
ber en uno de los manantiales más' pu­
ros de la Historia. La sección de cé­
dulas y carias reales, desde el siglo X \ 
en adelante, ocupa las i'ajas de varios 
armarios, y su valor es tanto que per­
mite reconstruir twlos los pasajes d( 
la historia <le Es])aña. L;i actitud del 
Concejo aiik* los problemas nacionales, 
v la veixiadera historia, pues ésta no la

constituy'en ni los reinados ni las gue­
rras, la constituyen: las servidumbres, 
las emancipaciones, los problemas so­
ciales, el campo, los precios, las horas 
de trabajo, y de todo esto hay en c\ 
archivo abundante material. I^ s  libro.s 
de actas del Concejo se conservan des­
de el año 1440.

La Biblioteca cuenta con g.(KX) volú­
menes, que, comenzando por ejem|)la- 
res incunables, termina en las nunler- 
T í a s  colceciones Cénit, Espasa-Í'al|ic. 
üiüvcrsal, Labor, i'tc., después de eoii- 
tener una riquísima eoleeción <lo ejem­
plares histéirlcos euya.s ediciones se 
han perdido.

La Biblioteca se ve as i dii ámenle muy 
concurrida, predominand<i el ‘í-lemenU'
O'brero.

Por ser el Ayuntamiento |)ropietario. 
<le.sde tiempos remotos, del teatro <le

líi

f f i i '

> A»

U-

"-’Va.

^s.r

Archivo municipal de Zaragoza: Sección de manuscritos.
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la Ciudad, existe una valiosa sección 
teatral, en la que se conservan más de 
3.000 obras españolas y extranjeras. El 
interés de esta sección lo constituye la 
enunne cantidad de obras de los si.

X \ 11I y X IX , la mayoría de las 
cuales son totalmente desconocidas.

La Hemeroteca e.s, después de la 
madrileña, una de las más valiosas de 
España. De ella nos ocuparemos en 
ulra ocasión; pero como avance pue- 
<le decirse que se conservan los perió­
dicos y avisos locales desde 1690. La 
riqueza de r'sta Hemeroteca se debe al 
^ran número de periódicos que desde 
n'xjo publicaban en Zaraifoza con ca­
rácter permanente. Acontecimientos co­
mo la guerra de Sucesión (1700 a 1713) 
pueden seguirse con detenimiento a 
través de -la Gacetilla- de Zaragoza, el 
Diario del asedio de Barcelona, y otros. 
I'.ii Zaragoza se editó un periódico quc' 
desde 1729 llegó hasta nuestros días, 
siendo esta longevidad la causa de que 
le atribuyamos el título de decano de 
los ixíráklicos españoles. Las escasas 
posibilidades económicasi, ya que con 
lü pequeñísima subvención del archivo 
han de atenderse todas las secciones, 
impide que la Hemeroteca avance al 
paso que se merece; no obstante, se 
reciben gran número de publicaciones, 
y nuestra 1 lemeroteca cuenta con más 
óe 2.500 títulos.

El Museo Municipal, de recentísl-- 
mu creación, debida a la iniciativa del 
archivero-jefe, reúne gran número de 
‘ibjetüs,’ que constituyen rd complemen­
to necesario para la reconstrucción <!(■ 
h'i vida municipal zaragozana en los si- 
glos pasados. El centro lo ocupa la vi- 
íriiia llamada de l’alaióx. El insigne 
periodista (iam 'a .Mereadal encontró en 
Madrid una gran cantidíul tic documen- 
tos relativos a la vida -ilel heroico ge- 
i’ eral, y adquiridos por el .Ayuntamien- 
t'J  s e  han j X K l i d o  i'xponer. Entre ellos 

encuentran : hojas- <le servicios, car­
tas del general, autógrafos, sus conde­
coraciones, sus armas, sus cuadernos

l-L

ílw

Archivo municipal de Zaragoza: Vitrina de Palafox.

de escollar en ios Escolapios V , poi' úl- 
iinui, su aulobiogratía y ¡o,', dibujitos 
en que Palafox niño entretenía sus 
ocios.

También se encuentran recucTdos 
de otros héroes de los Sitio'S, Agus- 
tiníi de -Aragón, M. María Rafols, 
P. Boggiero y otros. En la vitrina lla­
mada (le Milicianos se encuentran re­
cuerdos de la .Milicia nacional, armas, 
atributos, banderas. Se conserva tam­
bién toda la música manusei'ila del 
maestro O lida. Otros objetos, meila- 
llas, monedas, arca y estandarte <ie la 
ciudad com[)lemenian la riqueza di 
este Museo, que está llamado a tener 
una mayor ÍTiiportancia de la que aho­
ra disfruta.

Todos los objetos depositadus en el 
archivo .se hallan convenientemente ca­

talogados. V como di' lodos los asun­
tos de interés histórico se han conlee- 
cionudu fichas de referencia, existen 
en la actualidad más de 25.(xxj fichas, 
número que necesariamente ha de ir 
aumentando, pues diariamente; se en­
cuentran a través de los legajos noti­
cias y pruebas de asuntos hislórb oi, 
que por su interés merecen los honoro 
de pasar a la [)Osleri<lad.

En r(‘s,umen, lodo (-1 que quiera co- 
noeer el des(‘m’ol\imiemo teatral, po­
lítico, administrativo, médico y, en 
fin, lodos los aspect'os de ja  historia de 
.\ragon, debe recurrir a este archivi', 
en la seguridad de que- ha de eaicon- 
írar material suficiente para deseirrii- 
llar una fructífera labor.

Josií M.=̂  ABIZAN D A B A U .A B R IG A

y y  Y T t  r T T Y T Y Y Y Y Y Y Y T ? T T ? T T K Ü 6 t  e  ;  =  g  g ' g Y T T 7 X X  k R l -B '-S- g ' a  tf i  i  g T T T T T T Y T T T T

B C O O P E R A T I V A  S O C I A L I S T A  M A D R I L E Ñ A
l'-iilidad para la venia a l O  
por menor y mayor de ar- §  

u!os de comer, beber \ ar- q 
dt’r  de /odas clases, decaí- O 

-ados dhyersos y vinos 2  
variados. q

§ 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0
^ 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0

O

Giro anual: U N  M IL L O N  D E PESETAS
Casa central 11 oficinas: L IB E R T A D , 34. Tel. 140^^ 
Zapatería: G R A V IN A , 16 . - Objetos de escritorio: 

L IB E R T A D , 34
S U C U R S A L E S :  C O M E S T I B L E S ,  V I N O S  Y L I C O R E S  
Argamuela, 1. Teléfono 72930.—Valencia, 5, tienda. Teléfono 72659. 
Baltasar Bachero, 62, bodega. Teléfono 76967.—Pilar de Zaragoza, 41. 

Teléfono 54826.—Francisco G /n er, 1. Teléfono 33735.
óooooooooooooooooooooooooooooooooooooooo
Servido a domicilio desde pedidos de cinco pesetas. Bonificación 

inmediata al cliente de un tanto por ciento en las compras.

O Productos iu m eJorabJes. 
0  Precios de com petencia. 
Q E.vacfUud en la medida r 
O peso. Bodegas propiedad en 2 Yébenes, Mora y Madride- 
Q jos (Toledo).
Ooooooooooooooooooooooooooooooooooooooo
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Mataderos mercados
/ ^ y é  w. total dü mr-lros cuadni- 

/ #  ■  dos del interior del mer-
^  m M cado dedicado a v e n t a s  al

M -y'  p o r  m a y o r ,  deberán con­
vertirse en naves, c o n  

ifíLial número de metros cuadi'ados; y 
en aienciión a que el edificio es i r r e g u ­
la r .  es de suponer que todas las naves 
no serán simétricas, pur ello éstas de- 
l>en numerarse y deberán sortearse en­
tre ios señores comisionistas, resi^etan- 
do que cada sol citante comisionista no 
deberá- disfrutar de más de una nave, 
al objeto de que no pueda ser un mo­
nopolio encubierto.

Del total de naves deberá reservarse 
el excelentísimo Ayuntamiento un mí­
nimo de treinta para ofrecer a razón de 
tres naves por región productora de fru­
tas, al objeto de que puedan concurrir 
directamente los productores c o n  sus 
frutos al mercado central. Por estas 
naves no deberá percibir nada el Ayun­
tamiento por locación ; ¡x t o  -s í cobrar 
i‘! derecho de introducciém al mercatlo.

Esto es in-teresanlísimo, en razón a 
que se contribuye a dar facilidades a 
los cosecheros [)or jjartc d(‘l Avun ti-

lu ic iU o  de Iv ladrid , pues no h ay que ol­
vidar que .Madrid es poblticióu de con- 
s i i m o ,  v Jio productora.

Los .señores comisionistas deberán 
abonar por cada metro cuadrado 0,40 
poseías diarias, con la o b h g a c i ú n  d e  no  
c a r g a r  a lo s  i n t r o d u c t o r e s  n a d a  p o r  e s te  
c o n c e p t o ,  y sí solamente los derechos 
d.e ¡ntrodueción, ])ur bullo o peso, qu<- 
acuerde el Ayuntamiento.

Eos co-misionistas se comprometerán, 
al buen fin del reglamento de merca­
dos, a no estacionar los bulaos más de 
L-incu días a la fecha de su introducción.

En dichas naves, y en evitación de 
que pueda convertirse <■! mercado en un 
almacén, se ordenarán por la jefatura 
dei mercado las disposiciones pertinen­
tes para el cumplimiento del anterior 
c o n s i d e r a n d o .

Lo.s señores comlsionista.^, como ga­
rantía del alquiler de la na\’e, y al pro­
pio tiem]Jü para re>ponder de sus ope­
raciones mercantiles, como asimismo 
del cumplimiento del reglamento de 
mercados, dejwsharán una fianza me- 
lálica de 25..>00 pesetas (veinticinco mil 
¡>eselas), s'n interés alguno, y sujeta la

expresada lianza a la responsabilidad 
y cumplimiento de lo anteriormente ex- 
pue.sto.

Cualquier falta grave o incumpli­
miento del reglamento de mercados por 
primei'a vez será apercibido {X)r la jefa­
tura del mercado, consignando en el 
fichero o cartón dél comisionista, con 
la firma del mismo y del jefe del mer­
cado, ct apercibimienito, fecha y mo­
tivos.

En casos sucesivos se aplicarán las 
mullas o sanciones que acuerde el ex- 
oelenitísimo .Ayuntamiento; quedando 
facul'.iado este último para castigar al 
comisionista que a ello diere lugar con 
la pérdida de la nave y no ejercicio de 
MI profesión.

En el caso de retención judicial de la 
fianza, el excelentísimo Ayuntamiento 
cobrará sus derechos por percibir, y el 
resto lo pondrá a disposición del Juz­
gado que lo ordene, qiu-dando ip s o  fa c to  
anulados ti>dos los derechos del comi- 
sionist.'i mientras dure el procedimien­
to judicial.

Los señores comisionistas no podrán 
arrendar ni traspasar sus; direrhos sn-

''M r ;

....................'■

7 ' ?
■7 '

i

Calle de la Argafl*"*" 

la, final, con la 

(adiada del mcrû  ̂

cent r a l  de peiM^* 

que lia costado 

de cuatro milloaO 

pesetas al Munidp  ̂

madrileño y sera 

de los más capa«^ 

España*

i>
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bre la nave que usuffucU'ien, }• sí por 
sucesión de padres a hijos o de un so­
cio a otro; p>ero sujeto a que con an­
terioridad o al propio tiempo así lo so­
licite el señor comisionista.

En manera alguna podrá percibir por 
la venta en las naves más que el tanto 
por ciento que de acuerdo comisionista 
y Ayuntamiento concierten. Cada nave 
tendrá su numeración interior del mer­
cado y nombre del comisionista.

Todas las ventas que estos señores 
realicen, tanto a crédito como al con- 
tado, deberán extenderse en manuscri­
to y por duplicado, a Itn de reflejar las 
operaciones, consignando peso, tara, 
precio y prcK:edenciia, con los nombres 
del remitente y del comprador, en im­
presos sellados del comisiunista, con 
número de la nave y fecha de la ope- 
radón.

Una hoja o declaración deberá acom­
pañar a los buhos vendidos, sin cuyo 
requisito no podrán salir los bultos del 
mercado, y la otra matriz estará bajo 
la custodia del comisionista, y siempre 
a dispusición de la jefatura del mer­
cado.

Para imprimir pureza en la organi­
zación del mercado y todas sus opera- 
ciones, p>üdrán concurrir al mismo los 
cosecheros productores, acompañados 
de Una guía oficial que acredite tal ex­
tremo, o bien remitiendo su mercancía 
a consignación del comisionista ; jxíro 
acompañada de su guía. Este extremo 

interesante, en ei\'iLación de que en 
modo alguno el comisionista sea especu­
lador y comisionista.

Podo exportador legalmente matricu- 
ado puede concurrir al mercado bajo 
as mismas exigencias que los señores 
productores. En forma alguna se* lole- 
rara a los señores comisionistas la ope­
ración de especular.
. ' ’cntas las realizarán los comi- 

^mnista.s al por mayor ein lo.s mismos 
en que reciban las expedicio­

nes o remesas. Cuando por avería teñ­
irán que solucionar o reenvasar darán 
^aenui a la jefatura del mercado, rea­
lzando e.sta operación anteí cid hora- 

■ '̂o del mercado.
 ̂ N’o se tolei-ará en las naves la e.xis- 

or^r^ <-nvases vacíos bajo ningún 
e'iexio, y si solamente ios productos 

obligado el comisio- 
. ¡ j  ^  ̂ destapar dos bulto.s de cada par- 

? ’ ^''nsÍRnando en Jos bultos desta­
ble 1̂ *' tapados, el nombre

os lemiientes v el número de los
'nismo.s.

Pl
(Ir/ ■‘‘^';^J®ntísimo Ayuntamiento ten- 

visibles y estratógicos del 
sar mecánicas para repe-
hi€n ^ toda mercancía vendida,
de  ̂ ®® ,̂^ f̂ncción del comprador como 

cualquier funcionario d e 1 mercado

<' ¿i...

Mercado central Je  pescado: Fachada lateral.

qiir (‘n cum|)l i miento de su deber pre­
tenda controlar el peso.

El excelentísimo Ayuntamiento debt‘ 
o[)tar por el cobro de derechos de loca­
ción por metros a los comisioniistas. In­
dependientemente (libe continuar co­
brando el actual derecho de introduc­
ción a! mercado, y debiendo sufrir un 
aumento es'.e actual im])ueslx) de 0,05 { X i s e t a s  en bullo. El cobro de estos im- 
jniestos de introducción deberá efec­
tuarse en la forma siguiente :

En las e>tacit>nes de ferrocarril de 
Madrid y en las distintas entradas de 
la población por carretera serán satis- 
f(“chos y recaudados estos derechos, re­
señando pormenores de procedencia, 
número de ex[>edició'n o matrícula de 
camión, cuyos aforos, y telefónicamen­
te, serán transmitidos a la Intervención 
del mercado, y en el acto del pago se 
entregará el debido justificante, que

forzosamente tendrá que presentar an­
tes de su introducción a funcionarios 
del mercado central.

Todo artículo en gcm'ral, fruta u hor­
taliza que a granel se íhlrod.uzca en 
Madrid, bien por ferrocarril o por ca­
mioneta, deberá tributar por Uiiogr.a- 
nios, a razi>n de un céntimo por kilo, 
sin exclusión de ningún ariiículo, y so­
lamente «c res]X'tará <•! tributo [)ur uni­
dad bulto en lo que venga ya envasa- 
dii de procedoncia.

A tal fin deberá <•! (>xcelentísimo 
.Ayuntamiento instalar básculas girato­
rias y capaces de hacer ijesadas hastíi 
do 10.000 kilogramos.

La estancia de las frutas 11 hortaliza-- 
en el mercado no podrá exceder do cin­
co dúis : debiendo cobrar el .\yuntamien- 
to un (lerfH’hn d(“ almacenaje di» 0,3a 
píaselas ix>r bulto v día.

T. R.

Ayuntamiento de Madrid
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¿Se debe hacer política?
y  \üM ü ya  hemos comentado, los periódicos re-

i accionarios, que no han dedicado una gran  
' ' “ j  . atención a las deliberaciones habidas en el

Congreso m unicipalista celebrado reciente­
mente en Gijón, se han lanzado a publicar 

unos sueltos fabricados en serie, en Jos que se liabla del 
fracaso del mismo, por <diaberse entretenido demasiado 
en cosas de tipo político, olvidando los problem as ad­
m inistrativos».

Dos alinnaciones se hacen en esas líneas. Que se ha 
hablado demasiado de política y  poco de problemas ad­
m inistrativos. Ks decir, que los elementos reaccionarios 
piensan que se puede separar netamente una cosa de 
otra. Con lo cual quieren justificar la  ya  fam osa frase 
de Prim o de R ivera  cuando, aludiendo a la gobernación 
del país, decía que era  preciso hacer menos política y 
más adm inistración. V , efectivam ente, del hecho de po­
ner en práctica dicho principio ha resultado la ruina de 
las H aciendas locales, que han visto  aum entadas sus 
deudas en proporciones que hacen casi insolublc su pro­
blema económico.

Pero no es éste el único aspecto de la cuestión. Se 
v a  a defender esta posición de que en los Municipios 
no puede hablarse de política preci.samente en el instante 
en que por móviles políticos son destituidos A yunta­
mientos por el solo hecho de no prestarse a ser juguetes 
de los elementos caciquiles enraizados hoy, con más 
fuerza que nunca, en el ministerio de la Puerta del Sol. 
V  cuando ni siquiera se respeta el informe del Gonsejo 
de Estado, contrario en la m ayoría de los casos a la 
supresión o destitución de los concejales.

Naturalm ente que cuando se produce una circunstan­
cia  cual la de un C'ongreso de Ayuntam ientos, los repre­
sentantes de éstos que sientan un poco de emoción libe­
ral tienen que utilizar esta válvu la  de escape para  des­
tacar su franca oposicióii a los procedimientos emplea­
dos desde las alturas del Poder que van encaminados 
a  destruir las bases de las libertades populares encar­
nadas en las corporaciones municipales.

Pero no es éste, con ser muy importante, el punto 
que queremos abordar en este artículo. Lo que nos ha 
sugerido el hacerlo es la duda, cada día más acentuada, 
de si efectivamente puede hacerse labor útil en un Muni­
cipio si esta labor no es al mismo tiempo inspirada por 
un ideal político. L a  respuesta que a nosotros mismos 
nos dam os es siempre negativa. De.sgraciado del A yun­
tamiento en que sus concejales no vayan movidos por 
una pasión puesta aP servicio de una idea. Porque cono­
cemos muchos casos —  son tan frecuentes —  en que los 
que no van gullados por ese ideal también hacen su polí­
tica, pero una política de medro personal, que es lo más 
mezquino que puede ocurrir cuando de adm inistrar inte­
reses comunes se trata.

En  los Ayuntam ientos hay que hacer política. U nica­
mente asi pueden progresar los pueblos. Concejo que 
no se halla impulsado por el fervor de quienes sirven

los intereses de una clase, la  trabajadora, Cjue precisa 
mucho de la vida comunal, es Concejo anquilosado que 
se lim ita a cubrir las form alidades que indica la ley, 
cuando lo hacen, pues basta tener influencia oficial par¡i 
no llevarlo a efecto, sin preocuparle para nada el satis­
facer las necesidades del vecindario.

Se nos dirá que no es esta política a la  que ellos se 
refieren, ya  que ésta la  engloban en el concepto genérico 
de política adm inistrativa.

Que la polí'lica a cpie ellos hacen mención es a la que 
se viene desarrollando de un tiempo a esta parte cu 
muchos Ayuntam ientos, de adoptar acuerdos de protesta 
contra resolucitmcs del l'oder central. C'osa que, sijíún 
ellos, no puede admitirse.

E sta  discrepancia señala nada menos que dos posi­
ciones completamente antagónicas eii la concepción de 
lo que significa autonomía municipal. Los unos, que 
consideran al Municipio como un órgano administrativu 
secundario, siempre sometido a la voluntad del Poder 
político central. O tros, que estim amos que el -Ayunta­
miento es la  célula vital de un Estado, sobre la que so 
asientan los demás poderes, y que, por tanto, tiene per­
fecto derecho a expresar su opinión sobre todos y cada 
uno de los problem as que por disposiciones generales 
puedan afectar directa o indirectamente a la  vida de los 
habitantes de su término municipal. Si el Municipio es 
una asociación natural de personas que tienen intereses 
comunes que defender, es indudable que a estos intere­
ses les afectan las medidas que puedan adoptarse pof 
los Poderes centrales.

¿Quién ha dicho tjuc a un Municipio no le preocupé’ 
i‘l que haya un aumento en las tarifas de transporte.-' 
¿C óm o no ha de interesarle cpie se produzca un hecho 
de guerra que ha de llevar a los mozos del mismo 
pelear?

Puede decirse que del mismo origen que los conceja­
les son los diputados a C'ortes, y que por algo  éstos tie­
nen la inisióri de legislar y enjuiciar la .labor del ('U- 
bienio.

E stá  bien ; pero no puede olvidarse que los reprí'.scn- 
la lites en Cortes durante el período de sii mandato 
pueden estar en contacto constante con sus electores. A 
el ,Municipio, en su inmensa m ayoría, si. P or lo que la 
expresión de aplauso o censura del Avuntam iento es It* 
form a de hacer comprender a  quienes tienen la obliga­
ción de hacer las leyes el sentir de los ciudadanos do un 
lu gar de Españ a tan digno de ser tenido en cuenta como 
los demás.

Que el .-Ayuntamiento se dedique a su función esen­
cial nos parece muy bien ; pero que no pueda, en modo 
alguno, hallar trabas para expresar su pensamiento so­
bre los problemas de orden general, porque es un dere­
cho reconocido a todos los ciudadanos. ,Este es nuestro 
criterio, frente al de estos grandes «defensores» de l̂ * 
autonoinfe municipal.

M.-\riano  r o j o
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g a itn Ayuntamien 
to se le juzga por d  
^pelaje* de sus funcio­
narios. Vestirlos bien, 
para mucho tiempo, sin 
gravar demasiado d  
presupuesto, es proble­
ma que resuelve la co 
lahoracicn de una sos 
treria especializada en 
uniformes.- cá/a

que dé a esos unifor­
mes "la línea» que tie­
nen todos sus trajes de 
calle, gracias a sus cor 
tadores de primer or­
den, y  la duración que 
deben a la calidad de 
sus pañerías, a pesar 
de sus precios siempre 
económicos.

G R A N D E S  m N U F A C T ü R A S  
D E  SASTRERIA

Sección Medida. 
Sección Señoras. 
Sección Niños. 
Sección Uniformes.

w
*

Proveedor de la Exema. Diputación PrO' 
vincial de Madrid, del Excmo. Ayunto-  ̂
miemc de M adrid y  de ¡a Banda 
puhlicana. ^
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R O SA LIA  D E CASTRO , qs
(Antes Infantas) Teléfono t j iq y
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